
Sesión 22.a Ordinaria, en Miércoles 14 de Julio de 1948 
(Sesión de 1 6 . 1 5 la 19.38 horas) 

PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES COLOMA, SANTANDREU Y ACHAEAN 
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III. —Actas de las Sesiones Anteriores. 
IV.—Documentos de la Cuenta. 
V.—Texto del Debate. 

I . - S U M A R I O DEL DEBATE 

1.—Se ¡pane en discusión el proyecto que 
establece una contribución adicional so-
bre los bienes raíces de la provincia de 
Colchagua, para financiar la pavimen-
tación del camino de San Fernando a 
Pichilemu, y queda pendiente el debate. 

t.—Se ponen en discusión las insistencias 
del Senado en el proyecto sobre Poli-
cia Sanitaria Vegetal, y son aproba-
dos. 

3.—Se pone en discusión el proyecto sobre 
jubilación de los ex (profesares de Ca-
rabineros a que se refiere la ley N.o 
<5,880, y se acuerda enviarlo al archivo. 

4.—Se pone en discusión el proyecto, en se-
gundo informe, que autoriza a la Ca^a 
de la ¡Habitación para vender casas o 
poblaciones al Fisco, a las Municipali-
dades, a sindicatos y a particulares, y 
queda pendiente el debaite. 

5.—Se suspende la sesión por un cuarto de 
hora. 

6.—El señor Tapia aboga par el mejora-
miento económico del Magisterio Nacio-
nal y solicita se dirija oficios, en nom-
bre de la Cámara, a los señores Minis-
tros de Educación y de Hacienda, sobre 

el particular. La Corporación acuerda 
enviarlos en su nombre. 

7.—El señor Duran (don Julio) se refiere 
a actuaciones irregulares en el Conse-
jo Nacional de Comercio Exterior, y for-
mula un proyecto de acuerdo al res-
pecto. 

8.—El señor Pizarro (don Edmundo) se re-
fiere a las consecuencias de la sequía 
en el Norte Chico y a las necesidades 
de adoptar medidas para -contrarrestar-
la y solicita se dirija oficio sobre el 
particular, en nombre de la Cámara, al 
señor Ministro dé Obras Públicas y Vías 

* de Comunicación. La Corporación acuer-
da enviarlo en su nombre. 

9.—'El señor Durán (don Julio) aboga por 
que se designe una Comisión Investi-
gadora de las actuaciones irregular« 
en el Consejo Nacional de Comercio Ex-
terior. La Cámara acuerda designar es-
ta Comisión. 

10.—Se declaran obvios y sencillos y se dan 
por aprobados diversos proyectos de ley. 

11.—Se dan por aprobadas dos indicaciones 
relacionadas con la tramitacióln de dos 
proyectos de ley. 

12.—El señor Berman hace presente la con-
veniencia de reducir el número de 
miembros de la Comisión Investigadora 
de las actuaciones irregulares en el Con-
sejo Nacional de Comercio Exterior, cu-
ya designación acaba de aprobar la Cá-
mara. 

13.—El señor Duran, (don Julio) se refiere 
a la labor idealizadora del Partido Ra-
dical Democrático. 
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14.—El señor Melej se ref iere a las actuacio-
nes de la Ca ja de Crédito Minero, dan-
do respuesta a observaciones formula-
das sobre el part icular , en ia presente 
sesión, por el señor Pizarra (don Ed-
mundo) . 

15.—El señor Melej hace presente diversas 
necesidades de la provincia de Ataca-
ma y solicita se dir i ja oficios sobre el 
part icular a los señores Ministros de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación, 
de Educación Pública, de Hacienda y de 
Salubridad. 

16.—El señor Pizarro (don Edmundo) hace 
un alcance a observaciones formuladas 
por el señor Melej, en la presente se-
sión, relacionadas con actuaciones de 
la Ca ja de Crédito Minero. 

I i . - S U M A R I O DE DOCUMENTOS 

1.—Oficio de S . E . el Presidente de la Re-
pública con el que formula indicaciones al 
proyecto de ley que t raspasa fondos en el 
presupuesto vigente de la Dirección General 
de Carabineros, del Ministerio del Interior. 

2.—Oficio del señor Ministro de Justicia 
con el que contesta el que se le enviara i 
nombre del H. señor León, sobre reparacio-
nes en la Cárcel de Curicó. 

3.—Oficio del señor Ministro de Justicia 
con el que contesta el que se le enviara a 
nombre del H. señor Commentz, sobre diver-
sas mejoras en el edificio de la Cárcel de 
Ourepto. 

4.—Moción de los HH. señores Curt i 3 
Urrutia con la que inician u n proyecto de 
ley que autoriza al Club Hípico de Concep-
ción para dest inar el producto de las ca-
r reras del 5 de septiembre prclximo a bene-
ficio del Comité Pro In fanc ia de Chile y Eu-
ropa. 

5.—Moción del H. señor Alessandri con 
la que inicia un proyecto de ley que. modifi-
ca la ley N.o 7,493, que autorizó a la Muni-
cipalidad de Romeral pa r a contra tar un em-
préstito. 

6.—Peticiones de oficio. 

III.- - A C T A S DE L A S SESIONES 
ANTERIORES 

El acta de la sesión 20.a, celebrada el lu-
nes 12 del presente, de 16.15 a 18.11 horas, 
se dió por aprobada por no haber merecido 
observaciones. 

I V . - D O C U M E N T O S DE L A CUENTA 

N.O 1. —OFICIO DE S. E. EL PRESIDEN-
TE DE LA REPUBLICA, 

N.o 2,120. — Santiago, 13 de julio de 1948. 
"Por mensaje N.o 15 del Ministerio del I n -

terior se sometió a la consideración del H. 
Congreso Nacional u n proyecto de ley re fe -
rente al t raspaso de fondos dentro dé los 
ítem del presupuesto vigente de la Dirección 
General de Carabineros de Chile, con el ob-
jeto de a tender al aumento de rancho en di-
nero para el personal dependiente de dicha 
Dirección. 

El beneficio aludido debe hacerse extensi-
vo también al personal subalterno asimila-
do a Carabineros , 'dependiente de la Presi-
dencia de la República, lo que implica una 
modificación en los í tem y en las can t ida -
des consultadas en el mensa je citado. 

Además, se solicita la modificación del 
proyecto a f in de incorporar una par t ida de 
$ 20,000 que se t raspasar ía del ítem 01 Suel-
dos fijos a 02) Sobresueldos fijos, de la Pre-
sidencia de la República, a f i n de pagar al 
personal comprendido entre los grados l.o al 
11 inclusive; casados o viudos con hijos, el 
15 por ciento de su sueldo en sustitución del 
derecho de asistente, debido a que la suma 
consultada en el presupuesto resultó1 insu-
ficiente. 

De acuerdo con las atribuciones que nós 
confiere la Constitución Política del Estado 
y. el Reglamento Interior de es ta H. Cámara , 
formulamos indicación pa ra substituir el ar-
tículo único del aludido mensaje , por los si-
guientes: 

Artículo l.o — Traspásense las cant ida-
des que se indican, dent ro de !og siguientes 
í tem del presupuesto vigente; 

De los í tem: 

01/01/01 Sueldos f i jos . . . $ 20,000.— 
04/06/01 Sueldos f i jos . . . 30.360,000.— 
04/06/02/b Grat if icación d e 

zona 1.700,000.— 
04/06/02/e Asignación fami-

liar 4.800,000.— 
04/06/02/f- l A s i g n a c i ó n de . 

a lojamiento. . . 4.500,000.— 
04/06/02/f-7 Gratificación ser-

vicio de guardia 
población rural . 2.400,000.— 

$43.780,000. 

A lo s í tem. 

01/01/02/f-2 P a r a pagar en 
¡sustitución del de-
recho de asis ten-
te, 15% dé su suel-
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do a los func iona-
rios de los grados 
l .o al 11, inclusi-
ve; casados o viu-
dos con h i jo s (ley 
6,651, ar t . 7.0) . . $ 20,000.— 

01/01/04/ i - l Rancho o al imen-
tación 160,000.— 

04/06/04/ i - l R a n c h o o al imen-
tación 43.600,000.— 

$43.780,000.— 

Articulo 2.o — Esta ley regirá desde su pu -
blicación e n el "Diario Oficial". 
Saluda a t e n t a m e n t e a V. E. — Gabriel 
González Videla. — Inmanue l Holger. — 
Jorge Alessandri". 

N.o 2 ,—OFICIO DEL, SEÑOR MINISTRO 
DE JUSTICIA. 

N.o 0,0892. — Santiago, 13 de julio de 1948. 
"Se h a ¡recibido en esite Ministerio su of i -

cio N.o 161, de 16 de junio próximo pasado, 
en el que V. E. solicita, en nombre del señor 
Diputado don René León, se a rb i t ren las m e -
didas conducentes a la reparac ión del edi-
ficio en que func iona l a Cárcel Pública de 
Curie ó. 

E n respuesta, cúmpleme m a n i f e s t a r a 
"V. E. que, según in formes técnicos de la Di-
rección Genera l d e Obras Públicas, el edi-
ficio fiscal en re fe renc ia no admite repara -
ciones, por lo cual será necesario proceder a 
la construcción de u n e nuevo. P a r a dicho 
objeto no se consul taron fondos en el p re -
supuesto del presente año, a pesar de ha-
berlos solicitado este Depar tamento , lo que 
h a r á n u e v a m e n t e al confeccionarse el P l an 
Ext raord inar io de Obras Públicas p a r a el 
año próximo. 

Saluda a V, E. — (Pdo.) — Luis F. Lc-
telier. 

N.o 3.— OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
JUSTICIA. 

"N.o 890. — Santiago, 13 de julio di? 1948. — 
Se ha recibido en esíte Ministerio su oficio nú-
mero 186, Ide 18 cíe junio último, en el que V. E. 

solicita, en nombre del señor Diputado don Os-
car Commentz, s© proceda a efectuar las repa-
raciones necesarias al edificio en que funciona 
la Cárcel de Curepto. 

En respuesta, cúmpleme manifestar a V. E. 
que. por tratarse de un local de propiedad par-
ticular, ino es posilble destinar dineros fiscales 
para repararlo. 

Rara , solucionar esta situación, el Ministerio 
a mi cargo solicitó al de Obras Públicas los fon-
dos necesarios para la construcción de un nuevo 
edificio, lo qui=. no fué posible obtener para el 
presenta año. En todo caso, este Departamento 

6e preocupará ce obtenerlos al confeccionarse el 
f l a n Extraordinario de Obras Públicas del año 
próximo. 

Saluda a V. E. •— 'Firmado): Luis Felipe Le-
íelier". 

N.o 4.—MOCION DE LOS HONORABLES SE. 
ÑORES CURTI Y URRUTIA 

"HONORABLE CAMARA: 
Numerosos comités preocupados de la situación 

que afecta a 'la infancia desvalida de Ohile y de 
Bit opa funcionan en la actualidad en todas las 
provincias del país, con el Objeto de realizar un 
intenso movimiento en la opinión pública, ten-
diente a allegar fondos para ir en ayuda de los 
niños que en nuestro país y en Europa carecen 
ie los medios elcmíntalei para su alimentación 
7 vestuario. 

Es PSÍ como en Concepción se ha formado 
el Comité nombrado por el Intendente d& la pro-
vincia, que preside jon Hernán González Gon-
zález y en el que actúa ú¿ Tesorera la secre-
taria-abogado de la Intendencia, señor» Inés 
Henriqutz de Sá.ez. 

Dentro de la labos que debe; realizar dicho Co-
mité para allegar fondos a la referida acción 

social, E¿ ha abierto camino la idea de obtenei 
del Club Hípico de Concepción que cede el pro-
ducto de una de das carreras ordinarias, que se 
ha fijado la que correspondería verificarse el do-
mingo 5 de septiembre próximo, en beneficio de 
la Infancia Desvalida de Chile y Europa. 

Sin embargo, esta idea no podrá materializarle 
por la simple aceptación del Club Hípico de Con-
cepción, debido a que, en conformidad a lo dis-
puesto en la ley número 5,055, de 11 de febrero 
de 1932, y sus modificaciones posteriores, los hi-
pódromos regidos por la ley número 4,566, de-
ben cobrar una comisión sobre el valor de las 
apuestas mutuas, que debe ser distribuida en la 
forana qui& la misma ley determina, a favor del 
Pisco, de diferentes instituciones de beneficencia, 
etc., y. para pagar los gaatote dled servicio de 
apuestas mutuas. Entre dicho porcentaje, la le-
tra ie) del artículo 2.o de la ley número 5,055 
ordena destinar un 26,5 por ciento a la Junta de 
Beneficencia de la ciudad cabecera- del departa-
mento ,en que funciona el hipódromo, salivo el 
de ¡Concepción, cuya cuota pasará a la Junta de 
Beneficencia de Talcahuano. 

En consecuencia, se hace necesario dictar una 
ley que suspenda, por una sola vez y para los 
efectos indicados, la distribución ordenada por 
la ley número 5,055, del producto de la comisión 
sobre las apuestas mutuas, con el objeto de que 
la carrera ordinaria del Olub Hípico de Concep-
ción que dJefoe celebrarse el 5 de septiembre de 
1948 pueda dedicarse íntegramente a beneficio 
del Comité en Pro de la Infancia Desvalida de-
Ohile y Europa, de acuerdo con la campaña que 
realiza el Comité Central Ohileno que funciona 
en Santiago, por encargo de las Naciones Unidas, 
para favorecer a los millones dis niños que afron-
tan las consecuencias del más angoistioso drama 
d's la historia. 

Debemos destacar el hecho de que no se .trata 
de aumentar en maniera alguna las carreras or-
dinarias, y que la autorización legal que se so-
licita tiene por objeto permitir que el producto 
de una- de dichas carreras ordinarias se des-
tín» a un fin diverso al señalado por 3a ley. 

Por las consideraciones expuestas, tenemos el al-
to honor de someter a la aprobación y estudio 
de la Honorable Cámara el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo l.o — Autorízase al Club Hípico de 
Coneepcicn para destinar el producto de las ca-
rreras ordinarias que deten celebrarse en la reu-
nión del domingo 5 de septiembre de 1948 a 
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oenefioío del Comité en ¡Pro de la Infancia, Des-
valida <ie d i í l e y (Europa, que (funciona etn dicha 
ciudad. 

Artículo 2.o — Suspéndese, para el solo efecto 
señalado »n el artículo anterior, la aplicación de 
las -disposiciones del decreto número 3,541, del 
Ministerio de Hacienda, publicado en el "Diario 
Oficial" de 3 de septiembre de 1945, que fijó 
e] texto refundido de la ley número 5,055 y sus 
modificaciones, en cuanto ordenan distribuir la 
comisión e impuesto sobre apuestas mutuas que 
cobran los ¡hipódromos entre diversas institucio-
nes. Para las carreras a que se retfier© esta ley, 
quedarán "vigentes solamente los descuentos esta-
blecidos en las letras Ib) y d) del artículo 2.0 
del citado decreto número 3,641. 

Artículo 3.o —El Club Hípico de Concepción 
entregará, los fondos que obtenga de las carreras 
a que s e refiere el artículo l.o a la Intendencia 
d e Concepción, la que Se encargará tile cuorrpaÍl-
eon los fines que señala esta 'ley. 

Artículo 4.o — (Bata ley regirá desde la. fecha 
de su publicación en el "Diario Oficial". 

Santiago, 14 de julio de 1948. 
(Firmados): Ignacio Urrutia de la Sotta. — 

Enrique Curti C.". 

N.o 5 —MOCION »EL HONORABLE SEÑOR 
ALESSANDRI. 

HONORABLE CAMARA: 

La Municipal idad de Romeral f ué autoriza-
da por ley N .o 7,493 p a r a c o n t r a t a r un em-
prést i to directo h a s t a por la s u m a de seis-
cientos mil pesos, con el objeto de llevar ade-
l an te sus planes de dotar de a lumbrado eléc-
trico a la comuna . Algunas de sus disposi-
ciones fue ron modif icadas poster iormente pol-
la ley 8,741, con el propósito de salvar algu-
n a s situaciones de hecho que se p resen taban 
en relación con el indicado objetivo básico de 
la ley. 

La c i rcuns tancia de que el in terés máximo 
que se autorizó pagar a la Municipal idad de 
Romeral sobre el emprést i to que pudiera ob-
tener — el siete por ciento — corresponde a : 
que se acos tumbra as ignar a u n a deuda que 
se con t rae med ian te la emisión de bonos caso 
en que el inversionista obtiene u n mayor mar-
gen de ut i l idad porque adquiere los bonos ba-
jo la par , h a impedido llevar a buen té rmino 
las negociaciones p a r a colocar d i rec tamente el 
referido emprés t i to . Se hace indispensable, 
pues, modif icar la t a sa de in terés autor izada 
y f i j a r l a en el l ímite acos tumbrado p a r a esta 
clase de operaciones, requisito esencial p a r a 
que la Municipalidad logre obtener de la a u -
torización legal vigente todo el provecho que 
espera la progresista comuna de Romera l . 

Con el f in que de jo señalado, presento a la 
consideración de la Honorable Cámara el si-
guíente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo l.o.— Reemplázase el ar t ículo l . o 
de la ley 7,493, de l . o de sept iembre de 1943, 

modificado por el art ículo l . o de la ley 8,741, 
de 4 de marzo de 1947, por el s iguiente: 

"Artículo l.o.— Autorízase a la Municipali-
dad de Romeral p a r a c o n t r a t a r un emprést i to 
con l a Corporación de Fomento de la Produc-
ción o con cualquiera o t ra inst i tución de cré-
dito h a s t a por la can t idad de seiscientos mil 
pesos ($ 600.000), con un interés no superior 
al diez por ciento (10 o!o) anua l y con u n a 
amort ización que ext inga la obligación en un 
plazo no superior a cinco años" . 

Artículo 2.o.— La presente ley regirá desde 
la fecha de su publicación en el "Diario Ofi-
cial" . 

(Fdo.): Eduardo Alessandrí R. 

N.o 6.—PETICIONES DE OFICIO 

Del Honorable seño;- León, apoyado por el Co-
mité Liberal: 

Para que se dirija oficio al señor Ministro de 
Educación Pública, scflicifcándofe l a ¡destinación de 
bancas -para el local dtel (Liceo de Homibres de 
Curicó, debido a que se encuentran en malas con-
diciones. 

Del señor Smitmans, apoyado por el Comité Li-
beral : 

Para que se dirija oficio en su nombre, al se-
ñor Ministro de Obras Públicas y Vías de Oomu-
nicacicm, rogándole que se sirva da Empresa üe 
los Ferrocarriles del Estado considerar la peti-
ción de los vecinos de Los Sauces . 

V . - T E X T O DEL DEBÄTE 
—Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 mi-

nutos . 
El señor COLOMA (Presidente) . —En n o m -

bre de Dios, se abre la sesión. 
Acta 20, ap robada . 
Se va a da r la Cuen ta . 
—El señor SECRETARIO da cuenta de los 

documentos llegados a la Secretaría. 
El señor COLOMA (Presidente) .—Termina-

da la Cuen ta . 

1—CONTRIBUCION ADICIONAL SOBRE 
LOS BIENES RAICES DE LA PROVINCIA 
DE COLCHAGUA, PARA FINANCIAR LA 
PAVIMENTACION DEL CAMINO DE SAN 
FERNANDO A PICHILEMU. 

El señor COLOMA (Presidente) .—Ent rando 
a la Tabla de Fácil Despacho, corresponde 
ocuparse, en p r imer lugar, del proyecto que 
establece u n a contribución adicional sobre 
los bienes raíces de la provincia de Colcha-
gua, p a f a f i nanc ia r la pavimentac ión del ca-
mino de San F e r n a n d o a Pichi lemu. 

Diputado I n f o r m a n t e de la Comisión de 
Vías y Obras Públicas es el Honorable señor 
Concha, y de la Comisión de Hacienda, el 
Honorable señor Pr ie to . 

El señor PRIETO (don Camilo) .—Pido la 
pa labra , señor Pres idente . 



SESION 22.a ORDINARIA, EN MIEl.COIiES 14 DE JULIO DE 1948 
805 

El señor COLOMA (Presidente) .—Boletín 
N.o 5.089 y 5.989 bis. 

El señor SECRETARIO.—Dice el proyecto 
de ley: 

"Artículo l . o . — Se establece un impuesto 
adicional municipal de un dos por mil sobre 
el avalúo de los bienes raíces de las siguien-
tes comunas de la provincia de Colchagua: 
San Fernando, Placilla, Nancagua, Chépica, 
Santa Cruz, Paredones, Palmilla, Peralillo, 
Marchigüe, Pumanque, La Estrella, Rosario y 
Pichilemu. 

Los predios cuyos avalúos sean inferiores a 
$ 50.000 es tarán exentos del pago de este im-
puesto. 

Artículo 2.o.— El producto de este impues-
to se apor tará semestralmente como eroga-
ción particular, en conformidad a lo estable-
cido en el artículo 28 de la ley número 4.851. 
con el objeto de pavimentar el camino de San 
Fernando a Pichilemu y mejorar sus caminos 
de acceso. 

Artículo 3.o.— La distribución de las ero-
gaciones se ha rá en la siguiente forma: a) Las 
comunas de San Fernando, Placilla, Nanca-
gua, Santa Cruz, Palmilla y Peralillo erogarán, 
durante los diez primeros años de vigencia de 
esta ley, la totalidad del impuesto, con el ob-
jeto de pavimentar el camino de San Fe rnan -
do a Pichilemu. Durante los años siguientes, 
dest inarán una tercera par te del impuesto a 
erogarlo, pa ra la reparación de sus respecti-
vos caminos de acceso al pavimento, y los dos 
tercios restantes a erogarse, pa ra la conti-
nuación del camino pavimentado a Pichile-
mu; b) Las comunas de Chépica, Paredones, 
Pumanque, Rosario y La Estrella dest inarán 
durante la vigencia de esta ley, la mi tad del 
impuesto a erogación, pa ra pavimentar el 
camino central, y la otra mitad para mejorar 
sus caminos de acceso a él; c) Las comunas 
de Marchigüe y Pichilemu destinarán, du ran-
te los primeros diez áños de vigencia de esta 
ley, el producto total del impuesto a eroga-
ción, para mejorar el camino de Pichilemu 
a San Fernando, en el t ramo Pichilemu-Pera-
1111o. En los años siguientes erogarán la mi-
tad del impuesto para la continuación de las 
obras del camino central, y la otra mitad pa-
ra mejorar los caminos de acceso al camino 
central . -

Artículo 4 .o .— Los fondos que resulten de 
la aplicación de los artículos anteriores se 
destinarán, exclusivamente, a la ejecución del 
camino nombrado y accesos, al pago de las 
expropiaciones necesarias y construcción de 
las obras de arte, cuyo costo unitario no ex-
ceda de quinientos mil pesos. Aquéllas cuyo 
costo sea superior, deberán incluirse en el 
Plan Extraordinario de Obras Públicas. 

Artículo 5.o.— Las obras serán ejecutadas 
en conformidad a los planos, bases y especi-
ficaciones que apruebe el Presidente de la 

República, con sujeción a las disposiciones de 
la ley número 4,851 y sus modificaciones. 

Artículo 6 .o .— Las expropiaciones necesa-
rias para realizar las nuevas obras se t rami ta-
r á n de acuerdo corí la ley número 8,080, de 26 
de enero de 1945. En caso de donación por 
par te de los propietarios de las f a j a s necesa-
rias a las variantes, se considerará como ero-
gación part icular el valor de éstas, y con la 
cuota fiscal correspondiente in tegrarán los 
fondos destinados a la realización de las 
obras a que se refiere la presente ley. 

Artículo 7.o.— Cada Municipalidad deberá 
consultar en su presupuesto anual, en la P a r -
tida de Ingresos Ordinarios, los recursos que 
destine el artículo l.o de esta ley, y en la P a r -
tida de Egresos Ordinarios, la misma cant idad 
para erogaciones, en conformidad a la ley n ú -
mero 4,851. 

Artículo 8.o.— Libérase de derechos de in -
ternación, de almacenaje , del impuesto es ta-
blecido en el decreto número 2.772, de 18 de 
agosto de 1943, que fi jó el texto refundido de 
las disposiciones sobre impueso a la in te rna-
ción, producción y cifra de negocios, y, en 
general, de todo impuesto o contribución, el 
material que se emplee en la pavimentación 
de los caminos a que se refiere esta ley y al 
equipo mecánico pa ra su construcción. 

Artículo 9 .o .— Una vez terminado y pagado 
el camino de San Fernando a Pichilemu, se 
suprimirá el impuesto adicional del dos por 
mil de que t r a t a el artículo l.o. 

Artículo 10.— Esta ley regirá desde la f e -
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Las modificaciones que recomienda apro-
bar la Comisión de Hacienda, son las siguien-
tes: 

"Artículo l .o 
Suprimir el inciso segundo. 

Artículo 2. o 
Reemplazar la f rase inicial "El producto de 

este impuesto se apor tará semestralmen-
t e . . . " por la siguiente: "Las Municipalida-
des apor ta rán el producto del impuesto es ta -
blecido en el artículo l . o . . . " . 

Artículo 3.o 
Reemplazar la par te f inal de su letra b) 

que dice: " . . .sus caminos de acceso a él;" por 
la siguienté: " . . .sus caminos de acceso a los 
caminos pavimentados;" . 

Artículo 7 .o 
Reemplazarlo por el siguiente: 
"Artículo 7.o.— Cada Municipalidad lleva-

rá una cuenta especial en la que se ano ta rá 
el ingreso y egreso de los fondos a que se re-
fiere esta ley". 

Artículo 8.o 
Reemplazar la par te f inal que dice: " . . . y , 

en general, de todo impuesto o contribución, 
el mater ia l que se emplee en la pavimenta-
ción de los caminos a que se refiere esta ley 
y al equipo mecánico para su construcción", 
por el siguiente: " . . . y , en general, de todo 
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derecho o contribución, el material y el equi-
po mecánico que importe la Dirección Gene-
ral de Obras Públicas para la pavimentación 
de los caminos a que se refiere esta ley". 

El señor COLOMA (Presidente).— En dis-
cusión general el proyecto. 

Tiene la palabra el Honorable señor Prieto. 
El señor PRIETO (don Camilo).— Señor 

Presidente, el proyecto que entra a conocer, 
en este momento, la Honorable Cámara, es 
muy sencillo. Por él se establece una contri-
bución adicional del 2 por mil sobre todos los 
bienes raíces de las comunas que forman la 
provincia de Colchagua, con excepción de só-
lo una de ellas: la comuna de Chimbarongo. 

Con este impuesto del 2 por mil se forma 
el aporte, que podríamos llamar par t icular . 
Por su parte, el Fisco deberá aportar el doble 
de esta suma aportada por los part iculares. 
El fondo común que así se forma será desti-
nado a las obras de pavimentación del cami-
no que une la ciudad de San Fernando con la 
de Pichilemu. 

Con este impuesto va a obtenerse, al año, 
una suma total de $ 1.601.200 que, con el 
aporte fiscal, que será de $ 3.202.400, forma 
un total anual de $ 4.823.600. El costo total 
de estas obras, según cálculos que se h a n he-
cho, va a ser de 65 millones de pesos. Para po-
der hacer f rente a este gasto, va a ser necesa-
rio mantener esta contribución, aproximada-
mente, durante 15 años. 
• Es esito todo lo que me corresponde infor-

m a r a la Honorable Cámara . 

En la Honorable Comisión de Hacienda, se 
introdujeron algunas modificaciones de re-
dacción y otras que inciden en el artículo pri-
mero, el que se modificó en el sentido de que 
todos los predios que quedan dentro de las 
comunas beneficiadas con este camino debe-
r á n pagar este impuesto. 

De esta manera se h a modificado el pro-
yecto aprobado por la Comisión de Vías y 
Obras Públicas. 

Respecto de los demás detalles, creo que la 
Honorable Cámara tendría interés en escu-
char a los Honorables colegas autores de es-
te proyecto, señores Ismael Pereira, Francis-
co Bulnes, Eduardo Mella y Jorge Errázuriz. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor PEREIRA LYON.— PitJo la pa la-

b ra . 
El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor ERRAZURIZ.— Pido la pa labra . 
El señor ROSALES.— Pido la pa labra . 
El señor MELLA.— Pido la pa labra . 
El señor COLOMA (Presidente).— A conti-

nuación, podrán usar de la palabra Sus Se-
ñorías. 

El señor PEREIRA LYON.— Creo ocioso in-
sistir, señor Presidente, en las venta jas que 
reportará para la provincia de Colchagua la 
dictación de esta ley. 

Me basta con af i rmar que en la par te de la 

provincia atravesada por caminos pavimenta-
dos, h a aumentado enormemente la explota-
ción lechera, la más noble de las explotacio-
nes agrícolas, cuyo producto se envía a San-
tiago . 

El estudio de este proyecto se hizo de acuer-
do con el Ministerio de Vías y Obras Públi-
cas. Tanto sus secciones de estudio como sus 
técnicos han dado el visto bueno a todos los 
artículos que contiene. Por lo demás, no sólo 
ha sido aprobado en general allí, sino que se 
h a pedido el dictamen de la Dirección Gene-
ral de Obras Públicas en cuanto a la par te 
técnica y a las especificaciones del proyecto. 

El proyecto se f inancia mediante erogacio-
nes que h a r á n las Municipalidades y el Fis-
co y con impuestos. 

Se calcula que este camino estará termina-
do en 15 años, a menos que aumenten, lo que 
es muy posible, los avalúos, en cuyo caso que-
dará terminado antes . 

Se ha adoptado un sistema para hacer lle-
gar los beneficios del buen camino a toda 1a. 
provincia. 

Las comunas se h a n separado en tres gru-
pos, debiendo, las más beneficiadas, destinar 
la totalidad del impuesto a este camino cen-
t ra l . 

Las más alejadas dest inarán par te de él al 
arreglo de sus caminos de acceso, para que 
así los beneficios de la buena comunicación y 
pavimentación lleguen has ta los rincones más 
apartados de la provincia. 

Por lo tanto, señor Presidente, estoy a dis-
posición de mis Honorables colegas para cual-
quiera pregunta que ellos deseen fo rmula r . 

El señor COLOMA (Presidente).—Tiene la 
palabra el Honorable señor Errázuriz. 

El señor ERRAZURIZ.— Señor Presidenta, 
este proyecto fué estudiado en su totalidad 
por la representación par lamentar ia de la 
provincia de Colchagua. Por medio de él se 
tiende a solucionar en forma definitiva, co-
mo muy bien lo ha dicho el Honorable señor 
Pereira Lyon, el problema caminero de estn 
provincia. 

Hace algunos días hice presente a la Hono-
rable Cámara el estado ruinoso de la mayo-
ría de los caminos y la fal ta de ellos en mu-
chas regiones de Colchagua, que son zonas 
de importancia pa ra la producción nacional. 

Constantemente hay que estar pidiendo 
erogaciones y ayuda al Fisco, que a veces se 
dan con dificultad o no se dan nunca, para 
reparar algunos t ramos del camino. 

Con este proyecto que h a sido aceptado por 
los propietarios de la provincia, por cuanto 
viene a llenar una aspiración de ellos, se re-
suelve, como digo, definitivamente este pro-
blema y se dota a la provincia de una ar te-
ria central que servirá para enviar sus pro-
ductos a los centros más poblados y a »a ca-
pital . 

Las comunas afectadas con esta ley y gra-
vadas con el impuesto son trece, divididas en 
tres grupos. 
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Se exceptúa del impuesto la comuna ele 
Chimbarongo, en virtud de que está al borde 
del camino real pavimentado. 

Las demás comunas estarán afectas al im-
puesto de acuerdo con el mayor beneficio que 
vayan obteniendo de la pavimentación. Así. 
las comunas de San Fernando, Placilla, Nan-
cagua, San ta Cruz, Palmilla y Peralillo, que 
serán las que gozarán el pavimento desde un 
comienzo, ya que el primer t ramo de pavi-
mentación comprenderá desde San Fernando 
a Peralillo, pagarán el total de 'os impuestos 
durante los diez primeros años para los efec-
tos de los t rabajos de pavimentación. 

El segundo grupo, o sea, las comunas dp 
Chépica, Paredones, Pumanque, Rosario y ¿J« 
Estrella, pagarán par te del impuesto, es de-
cir, la mitad para pavimentar el camino 
central y la otra par te para mejorar sus ca-
minos de acceso al pavimento. O sea, se be-
nefician con el camino pavimentado y, al 
mismo tiempo, tendrán los recursos económi-
cos necesarios para el arreglo de los caminos 
de acceso y de las variantes que sea preciso 
hacer . 

V el tercer rubro lo componen las comunas 
de Marchigüe- y la de Pichilemu, que, como 
están fuera del radio del camino pavimen 
tado, ya que éste llega sólo a Peralillo, éstas 
dest inarán el valor del impuesto que ellas 
aporten al mejoramiento del t ramo del cami-
no comprendido entre Peralillo y Pichilemu. 

De esta manera se da satisfacción al pro-
blema caminero de Colchagua en una forma 
equitativa y justa, gravándose para el ca-
mino pavimentado propiamente tal a las pro-
piedades que directamente se beneficien con 
él; en cambio, las restantes apor tarán una 
par te para este fin, y el resto se dest inará 
a mejorar las vías interiores, que unen las 
diferentes localidades a este camino central. 

Me permito recabar de la Honorable Cá-
mara su acuerdo nara aDrobar pste proyecto 
que, como he dicho, h a sido estudiado en 
conjunto por los parlamentarios de esa agru-
pación, y que llena las más sentidas as-
piraciones de la provincia. 

La.s modificaciones introducidas por la Ho-
norable Comisión de Hacienda tienden a acla-
ra r y a hacer más expedita aún la aplica-
ción del proyecto, y nosotros —hablo en este 
momento en nombre de los cuatro Diputados 
por Colchagua—, estamos llanos a aceptar-
las . 

Nada más. señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente Acci' 

dental) .—Tiene la palabra el Honorable se-
ñor Mella y, a continuación, el Honorable se-
ñor Rosales. 

F,1 señor MELLA.—Consid.eía en estos ins-
tantes la Honorable Cámara un proyecto ae 
ley, suscrito y«.respaldado por tods la repre-
sentación par lamentar ia de la provincia de 
Colchagua, que satisface un sentido anhelo 
de los pueblos que, en conjunto, constituyen 
la- unidad geográfica de esa provincia. La 
población de esta provincia, que sobrepasa 

los ciento cuarenta mil habitantes., h a estado 
preocupada, desde hace algún tiempo, en fi-
jar su pensamiento y orientar su acción h a -
cia la solución de los problemas que afectan 
a cada uno de sus pueblos, en particular, o 
a todos ellos, en general. Conjuntamente con 
esta preocupación por sus problemas, que se 
traduce en la búsqueda de la solución de sus 
necesidades materiales, también está cons-
tantemente preocupada por la inquietud per-
manente de sus espíritus, por el planteamien-
to de aspiraciones de orden cultural o de or-
den espiri tual. 1 

Y es así como es fácil constatar, al recorrer 
estos pueblos, como en todos ellos existe un 
clamor uniforme, un clamor general, que se 
traduce en la petición de construcción de 
grupos escolares y de escuelas rurales, para que 
en estos establecimientos de primera enseñanza 
pueda ejercerse, con mayor eficacia, la f u n -
ción docente y para que los niños que viven 
al margen de las actuales escuelas primarias, 
puedan recibir la educación e instrucción 
mínima indispensable para convertirse m a -
ñ a n a en seres útiles a la sociedad, en la cual 
desenvuelvan su acción. 

Y junto con este problema que, en el fondo, 
se traduce, como he dicho, en la petición de 
construcción de escuelas y más escuelas, con 
miras a un mejor s tandard cultural del pue-
blo y de la clase media de la provincia, t a m -
bién se plantean, en todos estos pueblos, 
o t ras necesidades materiales y, muy en es-
pecial, aquéllas que dicen relación con las 
necesidades camineras de la provincia de 
Colchagua. 

En' vista de este clamor general, se ha pre-
sentado este proyecto de ley, que hoy día dis-
cute la Honorable Cámara, con miras a la 
solución integral de este problema caminero. 
Este proyecto de ley ha sido suscrito por los 
cuatro parlamentarios de la provincia, que 
en estos instantes lo estamos defendiendo, 
porque estamos convencidos de que, aprobán-
dose este proyecto de ley y convirtiéndose en 
ley de la República, se ha de dar solución 
casi integral a un problema candente, que 
inquieta a la población toda de la provincia 
de Colchagua. 

Señor Presidente, son trece las comunas 
que se benefician con esta iniciativa legal, y 
todas ellas se encuentran preocupadas, en 
estos instantes, de la suerte que corra este 
proyecto de ley. Y como está convencida la 
población de la provincia de Colchagua de 
que en todos los sectores de la Honorable Cá-
mara existe la c.nvicción de que deben lle-
varse has ta lo- últimos rincones del país las 
expresiones del progreso, no le cabe la menor 
duda de que esta tarde la Honorable Cáma-
ra, por la imanimidad de sus miembros, ha 
de prestar aprobación a este proyecto de ley. 

Por tales consideraciones, la representación 
par lamentar ia radical, que siempre está pre-
ocupada de todo aquello que signifique pro-
greso material y espiritual para las diversas 
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provincias del país, en esta opor tunidad le 
p res ta rá su aprobación a este proyecto de 
ley. Espero, asimismo, que todos los demás 
sectores de la Cámara le p re s t a rán igual ¿po-
yo. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci-
dental) .—Tiene la palabra el Honorable se-
ñor Rosales; a continuación, la concederé al 
Honorable señor Moore. 

El señor ROSALES.—Yo creo que el Hono-
rable Diputado que acaba de hace r uso de 
la palabra h a caído en u n p ro fundo error al 
a f i r m a r que con la aprobación de este pro-
yecto de ley va a solucionarse in tegra lmente 
el problema caminero de la provincia de Col-
chagua. 

Comparto más bien el pensamiento del Ho-
norable señor Errázuriz, quien hace algunos 
días mani fes taba en esta Honorable Cámara 
que Colchagua es, sin lugar a dudas, la pro-
vincia de Chile que t iene los peores caminos.. 

El señor DIAZ.—Después de A n t o f a g a s t a . . . 
El señor GARCIA BURR.—Y de Malleco. 
El señor ROSALES.—El que se va a pavi-

m e n t a r es sólo uno de los caminos de la pro-
vincia de Colchagua. 

El señor ERRAZURIZ.—Pero es el principal. 
El señor ROSALES.—Naturalmente, que es 

impor tan te , pero es toda la red caminera de 
esa provincia la que está en pésimas condi-
ciones. Creo que a esta a l tu ra del año muchos 
de esos caminos de Colchagua es tán i n t r a n -
sitables. 

El señor ERRAZURIZ.—¿Me permite , Ho-
norable Diputado? 

El señor ROSALES.—Con mucho gusto. 
El señor ERRAZURIZ.—Deseo conf i rmar lo 

que está diciendo Su Señoría. 
No son solamente in t rans i tables los cami-

nos de Colchagua, sino que el pr incipal de 
ellos, el camino troncal, está en la actual idad 
in te r rumpido a la a l tura de Placilla, según 
información que acabo de recibir. Es decir, e) 
interior de la Provincia está aislado. 

Es por eso que yo hago hincapié en que por 
algo h a y que coménzar. Concuerdo con Su Se-
ñor ía en que son pésimos todos los caminos 
de Colchagua, y así lo h e sostenido en repe-
t idas ocasiones; pero principiemos por algo 
en este caso construyendo el camino troncal. 

El señor ROSALES.— Nosotros, indudable-
mente , vamos a apoyar este proyecto, pero 
queremos significar que en estas provincias, 
que son f u n d a m e n t a l m e n t e agrarias, los ca-
minos constituyen el problema principal ; ya 
que, por ser agrar ias , son proveedoras de ar-
tículos alimenticios p a r a las demás provin-
cias de la República; por este motivo debie-
r a n tener los mejores caminos del país, a fin 
de que estos productos pud ie ran tener rápido 
y fácil acceso a los centros más impor tantes 
de consumo, especialmente t r a t ándose de Col-
chagua. provincia que está a pocas horas de 
la capital de la República. 

Lo que ocurre, señor Presidente, ea que no 

sólo en este aspecto la provincia de Colchagua 
es tá a t rasada , sino que en todos los demás, 
ya sea en el educacional, político, económico, 
social, etc., como lo h a expresado aquí un se-
ñor Diputado. 

Fa l ta en esta provincia no sólo cammos, 
puentes, l íneas ferroviarias, canales de rega-
dío, sino que f a l t a n t ambién escuelas, maes-
tros, bibliotecas, campos deportivos, etc. 

Lo que pasa, señor Presidente, es que. por 
desgracia, pa ra el país y pa ra esa provincia, 
sigue predominando allí incon t rapesadamen-
te, el a t raso, el abandono, la ignorancia y la 
desolación espiri tual y mater ia l que carac-
ter izan al l a t i fundio chileno. 

Los poderosos terratenientes , los dueños a« 
grandes fundos, n u n c a se h a n interesado 
mayormen te por impulsar el progreso, por 
elevar el s t anda rd de vida, por me jo ra r la 
cul tura de los grandes y pequeños pueblos de 
esa rica zona abandonada . 

El señor ERRAZURIZ.—¿Me permite, Ho-
norable Diputado? 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci-
dental) .— Con la venia del Honorable señor 
Rosales, t iene la pa labra Su Señoría. 

El señor ERRAZURIZ.—Su Señoría, sin du-
da, no debe es tar impuesto de las erogaciones 
apor tadas por los dueños de estos grandes 
lat i fundios, que no son tales, por o t ra parte-
porque no existen en Colchagua, ya que el 
té rmino medio de la extensión de los fundos 
de la provincia es de más o menos 500 cua-
dras. 

¿Sabe el Honorable Diputado que las policlí-
nicas, biblotecas y campos deportivos qu« 
existen en cada una de estas propiedades, que 
Su Señoría denomina la t i fundios , han sido le-
vantados por los dueñas de ellas? Además, pue -
do decirle que hay muchos puntos apar tados , 
de pequeños poblados y pequeños propieta-
rios, que si t ienen caminos se lo deben, p r in -
cipal y exclusivamente, a los aportes de las 
hac iendas vecinas, qu e h a n contribuido a m -
pl iamente a estos fines. 

Esta preocupación de los dueños de los f u n -
dos de la provincia de Colchagua, h a sido t a n 
generosa que, gracias , a las sumas cuant io-
sas que generosamente h a n entregado, h a si-
do posible dotar de a lumbrado a muchos 
pueblos y extender las líneas has t a puntos 
que no hab ían sido consultados. ¡Así se ref le ja 
el sentido re t rógrado de los propietarios de 
Colchagua, como lo h a calificado Su Seño-
ría, con realizaciones concretas en favor de 
todos los hab i t an tes ! 

Yo me permito p regun ta r al señor Diputa-
do si sabía esto, porque le puedo dar p rue -
bas . 

El señor ROSALES.— Voy a contestar le a 
Su Señoría, pero an te s voy a concederle una 
in ter rupción a mi Honorable colega señor 
Baeza . 

El señor BAEZA.— Cuán tas veces el que 
habla , habiendo recorrido a lgunas regiones 
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de esta provincia, ha visto, por ejemplo, el 
camino que parte de Aleones a Peñablanca, 
donde los habitantes, en su mayoría, son pe-
queños agricultores. 

En las épocas electorales llegan algunos 
candidatos a visitar la zona y a ofrecer el 
arreglo especialmente de ese camino, que da-
ría salida a los productos de esa región que, 
como he dicho, se compone de pequeños y 
progresistas agricultores. Sin embargo, hasta 
ahora nada se ha hecho. 

El Honorable señor Rosales ha hablado 
también del atraso de la instrucción. 

Yo le perguntar ía también al Honorable se-
ñor Errázuriz si conoce la Hacienda "Las Pal-
mas" . Hay allí un villorrio internado entre 
cerros, que cuenta con 600 habi tantes más o 
menos. 

Si el Honorable señor Errázuriz se da el 
t raba jo de visitar esa localidad, verá que no 
hay una sola escuela. Y ¡admírese la Hono-
rable Cámara! de los seiscientos habi tantes 
que hay, más o menos, en dicha región, n in-
guno sabe leer ni escribir y viven en un es-
tado tal de abandono, que debería avergon-
zar a los representantes de esa provincia. 

Hago estas afirmaciones porque he podido 
comprobar los hechos que estoy denunciando. 
He recorrido esa provincia, en más de una 
ocasión y en compañía del propio señor Errá-
zuriz hemos pedido se envíe oficio al Minis-
terio correspondiente para que se hagan al-
gunas mejoras en ese camino, que par te de 
Aleones a Peñablanca. En invierno, la parte 
denominada Peñablanca queda totalmente 
aislada. 

Ahí hay un estero que en ciertas épocas del 
año crece en tal forma, que obstruye total-
mente el tránsito e impide la salida de los 
habi tantes . 

Es por eso que yo estimo que el Honorable 
Diputado señor Errázuriz debe reconocer hi-
dalgamente la responsabilidad que a todos 
los representantes de esa provincia les afec-
t a por estos hechos vergonzosos que acabo de 
denunciar . 

El señor ERRAZURIZ.— ¿Me permite, Su 
Señoría? 

He recorrido palmo a palmo toda la pro-
vincia. Con referencia al camino de Aleones 
a Peñablanca, el Honorable señor Pereira 
puede confirmar lo que digo; está arreglado 
y, por medio de erogaciones particulares, se 
h a construido, además, sobre él un puente, 
sobre un estero que pasaba interrumpido. 

El equipo mecánico de la Dirección de Ca-
minos llegó has ta el mismo pueblo de Peña-
blanca y todos sus habi tantes están perfecta-
mente satisfechos del arreglo que allí se efec-
tuó el año pasado. 

En cuanto al pueblo o villorrio de "Las 
Palmas", a que ha aludido Su Señoría, quie-
ro pensar que se t r a t a de la hacienda "Las 
Palmas", que está vecina a la comuna de Ché-
pica, hacienda que he recorrido en todas sus 

partes, aun has ta su deslinde con la provin-
cia de Curicó; y puedo af i rmar que, fuera de 
las casas de inquilinos de la hacienda, que no 
sumarán más de 40, no he encontrado ningún 
pueblo y menos uno que pudiera contar con 
600 habi tantes . ¡Así son las aseveraciones de 
Sus Señorías! No hay en la hacienda "Las 
Palmas" más población que la de la hacien-
da, y ella no asciende —puedo responder del 
dato, aunque no podría precisar la cifra exac-
ta— a 150 personas; y tengo entendido que 
es efectivo que en esa hacienda no se ha po-
dido ubicar una escuela, precisamente por la 
fa l ta de población, aún cuando aquella sería 
necesaria, por quedar muy lejos la escuela de 
Chépica; pero, como digo, por fa l ta de pobla-
ción no se ha establecido una escuela. 

El señor ROSALES.— Señor Presidente, yo 
estoy haciendo mis observaciones a base de 
lo que he visto y de lo que conozco y el Ho-
norable señor Errázuriz y todo Chile saben 
que esta provincia es una de las más a t rasa -
das del país. Su Señoría ha dicho que tiene 
los peores caminos de la República, y en eso 
estamos de acuerdo; y también tengo enten-
dido que esta provincia es la que tiene el por-
centa je más alto de analfabetos en todo el 
país. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci-
denta l ) .— Permítame, Honorable Diputado. 
Ha terminado el tiempo de Su Señoría. 

A continuación, tiene la palabra el Hono-
rable señor Moore. 

El señor GODOY.— Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci-
dental) — A continuación, concederé la pa-
labra a Su Señoría. 

El señor GODOY.— No tengo inconvenien-
te, pero el Honorable señor Moore me podría 
conceder un minuto, nada más . 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci-
dental) .— El Honorable señor Godoy solicita 
una interrupción. 

El señor MOORE.— Señor Presidente, la-
mento que t ratándose de un asunto tan im-
por tante y, al mismo tiempo, que cuenta con 
la buena voluntad de toda la representación 
par lamentar ia de Colchagua, estemos alar-
gando este debate y privándonos de la opor-
tunidad de despachar el proyecto, aprobándo-
lo inmedia tamente . 

En realidad, cuando se habla de algunas 
necesidades sociales, como son, por ejemplo, 
las escuelas de Colchagua y cuando se habla 
del abandono en que se encuentran algunas 
íegiones, que yo las conozco perfectamente, 
porque soy de la provincia y he vivido siem-
pre en ella, puedo asegurar que todos estos 
problemas inciden en uno principial, que es 
la fa l ta de caminos. 

Esta ley t an inteligentemente concebida, que 
precisamente le da una importancia enorme 
al desarrollo, a la construcción y al buen 
mantenimiento de los caminos secundarios y, 
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aún, vecinales, que hacen posible la vida e: 
estos apartados villorrios, que yo conozco 
perfectamente —lo repito— porque he sufr i-
do las consecuencias del abandono en que se 
halla esta red caminera . 

Esta ley viene a resolver el problema prin-
cipal: la pavimentación del camino troncal, 
como se dice dentro de la jerga técnica, entre 
San Fernando y Pichilemu. 

Este camino va a hacer posible el progreso 
de regiones que hoy están casi totalmente ol-
vidadas y pospuestas. El abandono en que se 
hal lan ha agudizado todos los problemas so-
ciales de la región, como son los de asistencia 
médica, los hospitalarios y el de las activida-
des escolares. 

Hoy día existe una enorme dificultad para 
.llegar a esa zona en esta época de invierno, 
•en que los caminos se hal lan cortados, has ta 
los centros de abastecimiento. Es curioso, pe-
ro no existe en Chile una región agrícola t a n 
rica como Colchagua, s i tuada en el Valle 
Central, y cerca de las grandes capitales, y de 
las ciudades de mayor densidad de población, 
que esté más abandonada en lo que a sus vías 
de t ransporte se refiere. Tendríamos que ale-
jarnos hacia el sur de Chile, tal vez en Aysén, 
para encontrar regiones t an in jus tamente 
t r a t adas . 

Señor Presidente, no quiero alargar mis ob-
servaciones porque comprendo que, insistir 
demasiado en este tema, ya de por sí sencillo 
y claro, y sobre cuyo fondo ya la Honorable 
Cámara se ha formado un juicio cabal, sólo 
t raerá como consecuencia fest inar el despa-
cho del proyecto y dejar insatisfecho el deseo 
de las personas que lo f i rmaron y que tienen 
especial interés en que Colchagua vea resuel-
to uno de sus problemas vitales. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci-
dental) .— Tiene la palabra el Honorable se-
ñor Godoy. 

El señor GODOY.— Señor Presidente, me 
habría privado de pedir la palabra en forma 
separada y especial, como lo he hecho, si, 
con un mínimo de deferencia— como nosotros 
,a veces solemos tenerla con quienes no lo 
merecen— el Honorable señor Moore me h u -
biera concedido una interrupción que le so-
licité. Pero, en este caso, el Honorable Dipu- » 
tado prefirió, como acostumbra, encerrarse 
dentro de sus prejuicios y de sus conceptos au-
tocráticos, que todos le conocemos demasiado 
en esta Corporación y, con una acti tud propia 
más que de un Diputado democrático, de un 
descendiente . . . 

El señor MOORE. — Honorable Diputado 
¡hágame el favor de no juzgar mis intencio-
nes, no tiene derecho para ello! 

¡Yo sólo he dicho muy claramente que no 
podía conceder interrupciones porque no 
quería que se fes t inara este debate! 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA-
DOS A LA VEZ. 

El señor MOORE.—Su Señoría, en efecto, 
no se está refiriendo al proyecto . . . 

l, —HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA-
'DOS A LA VEZ. 

El señor, MOORE.— ¡Su Señoría no tiene 
derecho para hablarme en la forma en que 
lo h i z o . . . ! 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPU-
TADOS A LA VEZ. 

El señor MOORE.—El señor Diputado está 
prejuzgando sobre mi actitud. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci-
dental).—Honorable señor Moore, el Honora,-
ble señor Godoy está con la palabra. 

El señor GODOY.— Parece que en esta 
Honorable Cámara hubiera algunos señores 
DiDutados que se sienten dueños de ella. 

El señor CONCHA.—Así lo parece, Su Se-
ñoría. 

El señor MOORE.—¿Con qué derecho sien-
ta cátedra Su Señoría, que es el más inso-
lente de los Diputados, el más descortés? 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci-
dental) .—Terminada la Tabla de Fácil Des-
pacho. 

El señor GARCIA BURR.— Ya obtuvieron 
que no se despachara el proyecto. 

2 —POLICIA SANITARIA VEGETAL. — IN-
SISTENCIAS DEL SENADO. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci-
dental) .—Entrando al Orden del Día, corres-
ponde t r a t a r el proyecto que legisla sobre Po-
licía Sanitar ia Vegetal, en su quinto t rámite. 

Se va a dar lectura a las insistencias del 
Honorable Senado. 

El señor SECRETARIO—El oficio del Ho-
norable Senado dice: 

"El Senado ha tenido a bien insistir en la 
aprobación de la modificación hecha al pro-
yecto de esa Honorable Cámara sobre Poli-
cía Sani tar ia Vegetal, modificación que fuera 
desechada por esa Honorable Corporación, y 
que se refiere al inciso tercero del artículo 
l l .o del proyecto, que dice: 

"Cuando con motivo de la aplicación de las 
medidas a que se refiere el inciso primero 
de este artículo, resulte cesantía las empre-
sas afectadas tendrán la obligación de can-
celar a sus empleados u operarios cesantes, 
mientras encuentran t rabajo, por el tiempo 
que dure la paralización de las faenas y 
siempre que no pase de tres meses, los suel-
dos o salarios que durante dicho tiempo les 
habría correspondido percibir, sin perjuicio ' 
del derecho a desahucio si procediere". 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci-
dental).— En discusión las insistencias del 
Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se 

aprobarán las insistencias. 
El señor ESCOBAR (don Alfredo).— Pido 

la palabra. 
El señor SANTANDREU (Presidente Acci-

dental).—Está cerrado el debate, señor Dipu-
tado. . 
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En votación las insistencias del Honorable 
Senado. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se da-
rán por aprobadas. 

Aprobadas. 

t . —JUBILACION DE LOS EX PROFESORES 
DE CARABINEROS A QUE SE REFIERE 
LA LEY N.o 6.880.—ARCHIVO DEL PRO-
YECTO RESPECTIVO. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci-
dental).—En segundo lugar, f igura el pro-
yecto que concede los beneficios de la jubi-
lación a lo s ex profesores de Carabineros a 
que se refiere la ley N.o 6.880. 

El señor SECRETARIO—El informe de la 
Comisión cMce: 

HONORABLE CAMARA: 
La Comisión de Gobierno Interior, en cum-

plimiento del acuerdo adoptado por la Sala 
con fecha l.o de junio último, pasa a infor -
m a r el proyecto de ley en tercer t rámi te 
constitucional, por el cual se concede a los ex 
profesores a que se refiere el artículo 3.o 
transitorio de la ley 6.880, el derecho a aco-
gerse a retiro comprobando sólo diez años de 
servicios en Policías o en Carabineros o, en 
conjunto, en ambas instituciones. 

El Honorable Senado h a desechado el pro-
yecto de ley que le remitió esta Cámara en 
septiembre del año 1941, y para adoptar tal 
temperamento ha tenido presente que tal 
Iniciativa legal ha perdido su oportunidad 

Para mejor resolver sobre esta materia, la 
Comisión de Gobierno Interior consultó a 'as 
autoridades de Carabineros de Chile, y con el 
mérito de sus informaciones y del estudio 
hecho sobre el particular, h a resuelto evacuar 
el dictamen que le fué solicitado. 

Mientras estaba en poder de la Comisión 
este proyecto, llegó a la Honorable Cámara 
con fecha 15 de junio una presentación de! 
señor Juan H. Sepúlveda Parra , profesor ae 
Carabineros en retiro, quien se considera 
afectado por las disposiciones del proyecto en 
tramitación. El peticionario manifiesta que el 
proyecto, en su concepto, no ha perdido su 
oportunidad, pues de los cinco ex profesores 
a quienes él beneficiaba, tres recibirían una 
pensión relat ivamente escasa, y dos de ellos 
no tendrían pensión alguna. Al mismo tiempo 
advierte que su caso es especial porque des-
empeña funciones de grado y jerarquía infe-
rioras a los de su pensión. Termina solici-
t ando se le otorgue el beneficio de la jubila-
ción computándosele el tiempo servido has ta 
la fecha en Carabineros, de acuerdo con el 
sueldo asignado al grado de la escala en vi-
gor. 

Desnués de estudiar detenidamente este 
caso v el nroyecto nue h a desechado el Ho-
nnrahle Senado, la Comisión do Gobierno i n -
terior resolvió prononer a la Honorable Cá-
m a r a aue acepte el temperamento de aquella 
Oorooración, porque efectivamente la inicia-
tiva en referencia h a perdido su oportuni-

dad, y la situación part icular que se h a a n a -
lizado no puede ni conviene considerarla t*n 
un proyecto de carácter general. Sí ella lueia 
digna de una especial atención v si la Justi-
cia de la petición exige la dictación de una 
ley, en concepto de la Comisión de Gobierno 
ella daría margen para recurrir al Congreso 
en demanda de una ley especial de gracia, 
toda vez que otorgar el beneficio que reclam.i 
el solicitante envuelve en el hecho una gra-
cia. 

En cuanto a l efecto general del proyecto 
de ley, la Comisión, con el Senado, conside-
ra que en forma más amplia y beneficiosa 
para quienes podría afectar , ha legislado ya 
el Congreso Nacional referente a la misma 
mater ia , puesto que el artículo 29 de la ley 
N.o 7.872, de 25 de septiembre de 1944, reco-
noce para todos los efectos legales el tiempo 
que los ex profesores de Carabineros perma-
necieron fuera de la institución. Con este 
motivo se hicieron reliquldaciones compu-
tando dicho tiempo, que significaron para los 
afectados importantes beneficios pecunia-
rios. 

El artículo 29 de la ley 7.872 dice: 
"Para todos los efectos legales, se considr-

ra rá como efectivamente servido por los ex 
oficiales a que se refiere el artículo 3.0 t ran-
sitorio de la ley N.o 6.880, el tiempo com-
prendido entre la cesación de sus servicias 
como Oficiales y su contratación como pro-
fesores, siempre que no hubieren sido sepa-
rados o llamados a calificar servicios". 

El artículo l.o del proyecto que ha despa-
chado el Honorable Senado, decía: 

"Los ex profesores a que se refiere el ar-
tículo 3.o transitorio de la ley 6.S80. de 8 de 
abril de 1941, tendrán derecho a acogerse al 
retiro, con la sola comprobación de haber 
servido más de diez años en Policías o en 
Carabineros o, en conjunto, en ambas insti-
tuciones" . 

Como puede advertirse fácilmente, se t r a -
ta de aquellos ex profesores de Carabineros, 
que anter iormente fueron Oficiales de Poli-
cía y de Carabineros, los cuales después de 
haber servido varios años a la institución per-
dieron su empleo y sus derechos a acogerse 
a las leyes de previsión, sólo por carecer de 
título profesional docente. En general, tal 
situación la resolvió el artículo 3.o transito-
rio de la ley 6.880, y algunos inconvenientes 
en su aplicación fueron los que t ra tó de so-
lucionar el artículo l.o del proyecto en t ra-
mitación, que se ha transcrito. El artículo 29 
de la ley 7.872 resolvió en la forma expues-
t a tales inconvenientes. 

Por las consideraciones hechas valer en el 
cuerno de este informe, la Comisión de Go-
bierno Interior, por la unanimidad de sus 
miembros, acordó proponer a la Honorable 
Cámara que acepte el pronunciamiento adop-
tado por el Honorable Senado con respecto 
al proyecto ya individualizado, y en conse-
cuencia, que acuerde no insistir en la apro-
bación de su texto primitivo. 
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El señor SANTANDREU (Presidente Acci-
denta l ) .—Diputado In fo rman te , el Honora-
ble señor Gardeweg. 

Ofrezco la palabra . 
El señor GARDEWEG.—Pido la pa labra . 
El señor SANTANDREU (Presidente Acci-

dental) .—Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor GARDEWEG.—En el presente caso 

110 se t r a t a de i n fo rmar sobre la aprobación 
o la reprobación de un proyecto de ley, sino 
que se t r a t a , señor Presidente, de i n fo rmar 
sobre u n a petición de archivo que ha sido 
fo rmulada por el Senado, respecto a un pro-
yecto de ley despachado por esta Cámara , el 
año 1941, por el cual se concedía a los ex pro-
fesores de Carabineros, a que, se ref iere el a r -
t ículo 3.o t ransi tor io de la ley 6,880, el dere-
cho a acogerse a retiro comprobando diez 
años de servicios en Policías o Carabineros o 
c o n j u n t a m e n t e en ambas insti tuciones. 

La Comisión de Gobierno, al aceptar la pro-
posición del Senado, tuvo presente que sobre 
la misma mate r i a se h a b í a n dictado, poste-
r iormente al año 41, o t ras leyes que legisla-
ban precisamente sobre el asunto que se tuvo 
en vista al t r a m i t a r el proyecto cuyo archivo 
se propone ahora . 

Por estas consideraciones, señor Pres iden-
te, la Comisión de Gobierno no tuvo n ingún 
inconveniente en aceptar esa proposición, y 
yo solicito de la Cámara que apruebe su in-
forme. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci-
dental) .— Ofrezco la pa labra . 

Ofrezco la pa labra . 

El señor GODOY.—Señor Presidente, ¿po-
dría decirnos la Secretaría a cuán ta s perso-
n a s a fec ta este proyecto que se va a a rch i -
var? 

El señor SECRETARIO.—Se ref iere a cinco 
personas, t res de las cuales ya es tán acogidas 
a jubilaciones. 

El señor GODOY.— Sólo quiero decir que 
este proyecto fué impulsado pr inc ipa lmente 
por un periodista de un diario de la capital, 
valido de las faci l idades que tenía pa ra circu-
la r por los pasillos del Congreso y p res ionan-
do en cierto modo a los Diputados, uno de 
esos periodistas que en sus crónicas omiten 
de l iberadamente y maliciosamente toda in -
tervención de algunos sectores o la silencian 
o la tergiversan. Me alegro, pues, de que la 
Comisión h a y a llegado a este resultado po r -
que, en realidad, se t ra ta , en el fondo, de ca-
sos de favori t ismo. Si a lguno de esos casos 
era de justicia, y a h a n sido atendidos, según 
las explicaciones que acabamos de oír. Creo, 
entonces, que nosotros no t endremos inconve-
n ien te p a r a que se apruebe el in fo rme de la 
Comisión. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci-
dental).— Ofrezco la pa labra . 

Ofrezco la pa labra . 
Cerrado el debate. 

Si le parece a la Honorable Cámara , SP 
aprobará el informe. 

Acordado. 

4—AUTORIZACION A LA CAJA DE LA 
HABITACION PARA VENDER CASAS O 
POBLACIONES AL FISCO, A L \ S MU-
NICIPALIDADES, A SINDICATOS Y A 
PARTICULARES.—SEGUNDO INFORME. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci-
dental) .—Corresponde ocuparse a con t inua -
ción. del proyecto que autoriza a la Ca ja de 
Ja Habitación pa,ra vender casas o poblacio-
nes al Fisco, a las Municipalidades, a s indi -
catos y a f i rmas part iculares . 

El señor SECRETARIO—Dice el Proyecto 
de ley: 

"Artículo l.o.—Agrégase al N.o 1 del a r -
tículo 21 de la ley N.o 7,600, de 8 de octubre-
de 1943, el siguiente inciso: 

"Con el voto conforme de los dos tercios de 
sus miembros, el Consejo podrá también 
acordar la venta al contado de poblaciones o-
casas construidas por la Caja al Fisco, Mu-
nicipalidades, inst i tuciones de previsión, s i n -
dicatos con personal idad jurídica, corporacio-
nes o empresas industr iales, comerciales, agr í -
colas y mineras , para ser vendidas o a r r e n -
dadas a sus empleados, obreros, imponentes 
o asociados, en su caso, que no sean dueños 
de otro inmueble". 

Artículo 2.o.—Esta ley regirá desde la f echa 
de su publicación en el "Diario Oficial". 

Artículo transi torio 
Se declaran vál idas desde la fecha de los 

respectivos contratos, las ventas e fec tuadas 
por la Caja , dentro de los términos del a r -
tículo l.o, con anter ior idad a la promulgación 
de la presente ley". 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci-
dental ) .— Figura en el Boletín N.o 6,078. 

Diputado I n f o r m a n t e es el Honorable señor 
Campos. 

El señor CAMPOS.— Pido la pa labra , señor 
Pres idente . 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci-
den ta l ) .— Tiene la pa labra Su Señor ía . 

¿Me permite, Honorable Diputado? 
Antes de e n t r a r a la discusión par t i cu la r de 

este proyecto, corresponde dar por aprobado 
el art ículo que se ref iere a su vigencia. Me-
refiero al ar t ículo 2.o del proyecto, que es ta -
blece que esta ley regirá desde la fecha de su 
publicación en el "Diario Oficial" . 

En discusión el art ículo l . o . 
El señor CAMPOS.— Pido la pa l ab ra . 
El señor SANTANDREU (Presidente Acci-

d e n t a l ) . — Tiene la pa labra Su Señor ía . 
El señor CAMPOS.— Señor Presidente, co-

mo Diputado I n f o r m a n t e debo decir a la Ho-
norable C á m a r a que la Comisión de T r a b a -
jo y Legislación Social acordó aprobar el p ro -
yecto t a l como lo hab ía hecho la p r imera vez 
la Honorable Cámara , rechazando, en conse-
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cuencia, todas las indicaciones que se habían 
propuesto. 

Formuló indicación el Honorable señor Lo-
yola, para reemplazar el quorum del Conse-
jo de la Caja para aprobar estas operaciones, 
de 2|3 por 3|4. 

La Comisión creyó que era suficiente res-
guardo para la Caja el mantener el criterio 
de los 2|3. Consideró, además, que era difícil 
conseguir reunir en un Consejo los 3¡4 de los 
miembros, y que, por otra parte, la regla ge-
neral es la de exigir para estos casos el pri-
mer quorum. 

Acordó rechazar también la indicación del 
Honorable señor Díaz pa ra intercalar, a con-
tinuación de la f rase "construidas por la Ca-
ja", lo siguiente: "aún no ocupadas". Se re-
chazó este criterio para evitar dificultades en 
las operaciones de venta de las propiedades, 
porque lo que persigue este proyecto es favo-
recer la adquisición por par te de las entida-
des que se mencionan, de las poblaciones que 
se contruyan por la Caja, a f in de que pueda 
construir otras poblaciones. Estimó la Comi-
sión que las indicaciones propuestas, t an to 
la que se refiere a la limitación de la dispo-
sición sólo a las casa.s "aún no ocupadas" co-
mo la que exige que para que los empleados 
puedan adquirir esas casas, deben gozar de 
"una remuneración mensual no superior a 
dos y- medio sueldos vitales", entrabar ía la 
venta de estas casas y poblaciones a los pa r -
ticulares, y, por lo tanto, desvirtuarían el es-
píritu del legislador al presentar este proyec-
to . 

También rechazó la Comisión, con el mis-
mo criterio, aquella indicación que imponía a 
la Caja la obligación de "invertir el valor de 
la venta en las condiciones más arriba seña-
ladas, en la misma localidad". Estimó la Co-
misión, señor Presidente, que esta exigencia 
podía dificultar la construcción de viviendas, 
porque podía ser que en una localidad deter-
minada bas ta ra con la construcción de una 
sola población, y no fuera necesario cons-
truir otras. 

Por último, también se rechazó la indica-
ción del Honorable señor Correa Larraín, que 
proponía un artículo transitorio, por el cual 
se exigía que el Consejo de la Caja de la Ha-
bitación fuera el que revalidara los contratos 
efectuados con anterioridad a la promulga-
ción de esta ley, prefiriendo que fuera la ley 
misma, por su solo ministerio, la que revali-
dara esos contratos . 

Por las consideraciones que acabo de expo-
ner, rogaría a la Honorable Cámara se sirvie-
ra aprobar este artículo primero tal cual fué 
despachado por la Comisión de Trabajo y Le-
gislación Social. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci-
dental) Ofrezco la pa labra . 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Pi-
do la palabra, señor Presidente. 

El señor DIAZ.— Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci-
dental) .— Tiene la palabra el Honorable se-
ñor González Madariaga; a continuación, el 
Honorable señor Díaz. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA P a -
rece que hay un eri'or de impresión en el a r -
tículo primero, señor Presidente, porque la 
redacción deber ser así: " . . . p a r a ser vendi-
das o ar rendadas a sus empleados, obreros, 
imponentes o asociados, en su caso, que no 
sean dueños de otro inmueble". 

Probablemente, se t r a ta sólo de un error 
del Bole t ín . . . 

El señor DIAZ.— Tiene razón Su Señoría: 
"que no sean dueños de otro inmueble". 

El señor MONTT.— Efectivamente, señor 
Presidente, el texto exacto de la redacción es 
el que echa de menos el Honorable señor Gon-
zález Madariaga: "que NO sean dueños . . . " . 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Ha-
bría que hacer la salvedad. 

El señor MONTT.— Está bien el proyecto. 
Es el Boletín el que contiene el error. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci-
dental) .— El error viene en el Boletín, no 
más . 

Está bien. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Me 

alegro mucho, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente Acci-

dental) .— ¿Ha terminado, Su Señoría? 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Mu-

chas gracias, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente Acci-

dental) .—Tiene la palabra el Honorable se-
ñor Díaz. 

El señor DIAZ.—Señor Presidente, en el 
primer t rámi te de este proyecto, la fracción 
par lamentar ia comunista hizo algunas obje-
ciones a este proyecto, que creemos que t ie-
nen mucha importancia, porque t ienden a 
salvaguardar los intereses de los actuales 
ocupantes de algunas poblaciones, y, al mis-
mo tiempo, las expectativas de aleunas ciu-
dades en las que se han concluido poblacio-
nes, las que pueden pasar a poder de mpre-
sas particulares, casas comerciales, e tcétera. 
Entonces podría ocurrir que, si se efectúan 
esas ventas, estas ciudades no cuenten en el 
fu turo con nuevas poblaciones. 

Desgraciadamente, la Honorable Comisión 
de Traba jo y Legislación Social rechazó nues-
t ra indicación, en el sentido de agregar, en 
el artículo primero, a continuación de la f r a -
se "construidas por la Caja", la siguiente: 
"aun no ocupadas". 

Esto lo hicimos, porque tememos mucho 
que algunas instituciones, a las que se au to-
riza para comprar a la Caja sus poblaciones, 
adquieran algunas ya construidas y ocupa-
das y, como dije en aquella oportunidad y 
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repi to ahora , en este caso puede suceder lo 
que ocurrió con la f i rma Yaru r . 

Esta f i r m a es taba muy in te resada en com-
p r a r la población Pedro Montt , la que le iba 
a ser vendida . Esto se evitó solamente por 
la movilización de los • pobladores y por las 
pro tes tas de la prensa , de los par lamentar ios , 
e tcé te ra . Si la población se hubie ra vendido, 
se hab r í a presen tado un problema b a s t a n t e 
serio, porque se hab r í a desalojado a los ac-
tuales ocupantes . 

En el fu turo , es posible que ocurra lo mis-
mo, que cualquiera g ran empresa o Banco 
compre u n a población y desaloje a sus a c t u a -
les ocupantes, con lo que el problema de la 
habi tac ión se agravar ía , ya que, como dice el 
proverbio, por vestir a u n san to se desnuda-
r ía a otro, lo que, na tu ra lmen te , encon t ramos 
inaceptable . 

El señor MONTT.—¿Me permi te u n a in t e -
rrupción, Honorable Diputado? 

El señor Díaz.—Con mucho gusto. 
El señor MONTT.—Quería hace r presente 

a la Honorable C á m a r a que el Consejo de la 
C a j a de la Habi tación Popular puede o no 
otorgar t í tulos definit ivos de ven ta a los ocu-
pantes , que t ienen tí tulos transi torios, que 
es tán, como quien dice, hac iendo méri tos pa -
r a adquir ir la propiedad def in i t ivamente , 
subordinado tal o torgamiento al criterio del 
Consejo. 

Parecer ía ilógico que, si el Consejo puede 
no conferir, t í tulo definitivo, no vender a un 
simple ocupante , en cambio, estuviera l imi-
t a d o en su capacidad p a r a venderle a u n ex-
t r a ñ o . 

Ha sido, pues, el respeto a las facu l tades 
admin is t ra t ivas que t iene el Consejo la razón 
por la cual la Comisión no aceptó la indica-
ción del Honorable señor Díaz. 

El señor DIAZ.—De todas maneras , señor 
Presidente , nosotros tenemos un criterio ya 
fo rmado a este respecto, y a él nos a tenemos 
en nues t ras observaciones. 

Ot ra de las indicaciones que fo rmulamos al 
ar t ículo pr imero fué la de que estas casas 
f u e r a n a r r endadas sólo a los obreros o em-
pleados que recibieran u n a remunerac ión no 
superior a dos y medio sueldos vitales, a f in 
de que no sean bur ladas las disposiciones de 
la ley, que t i enden a da r habi tac ión a aque-
llas personas de m á s escasos recursos. Por-
que. de lo contrario, va a resul tar que m u -
chas de las compañías o ent idades, au tor i -
zadas por la C a j a p a r a comprar estas pobla-
ciones, les van a da r casa a sus altos jefes, es 
decir, a aquellos que t ienen sueldos superio-
res a lo mencionado y que es tán en condicio-
nes de a r r enda r o comprar u n a propiedad en 
cualquiera o t ra pa r t e . De o t ra mane ra , se 
van a aprovechar del esfuerzo que realiza la 
C a j a de la Habitación, que t iene u n a f inal i -
dad t a n noble como es la de da r habi tac ión a 
aquellos que no t ienen los recursos necesa-
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rios, personas de amplios medios económicos, 
p a r a quienes no fué, por supuesto, d ic tada 
la ley. 

La ú l t ima indicación nues t r a t end ía a que 
el to ta l del producto de la ven ta de la pobla-
ción f u e r a invert ido en la misma localidad 
donde estuviera ybicada, p a r a que así las 
expectat ivas de los obreros y de los modestos 
empleados no f u e r a n d e f r a u d a d a s . Porque 
puede suceder que la Ca ja invier ta el d inero 
que reciba de la población vendida en cons-
t ru i r obras en o t ra p a r t e . 

El señor PIZARRO (don Abelardo) .—Lo ló-
gico es que se cons t ruyan poblaciones e n 
aquellas pa r t e s donde no las h a y a . 

El señor MONTT.—Evidentemente . Y con-
testo a Su Señoría con la misma razón de ló-
gica a que me refer í an t e r io rmen te . 

Si la pr imi t iva población, según el cri terio 
de la Caja , puede hacerse en cualquiera p a r -
te, sería absurdo construir u n a población en 
un lugar en que la C a j a ya lo h a hecho, o que 
el Consejo t enga que invert ir , ob l igadamen-
te, el dinero en esa misma localidad. Sería 
aceptable este criterio si en ese lugar no h u -
biera población, pero tener que invert i r lo e n 
lugar de terminado, resul ta ilógico. 

El señor PIZARRO (don Abelardo) .—Es 
absurdo, porque pr iva a o t ras localidades del 
beneficio de u n a población. 

El señor DIAZ— Vuelvo a repetir al Honorable 
señor Montt que los Diputados comunistas tene-
mos un criterio formado al respecto y que de-
fenderemos nuestro punto de vista. . . 

El señor MONTT.— Yo diría "criterio defor-
mado". 

El señor DIAZ.—No pretendo pelemizar con Su 
Señoría. 

Nosotros defendemos un panto de ijista total-
mente opuesto al de Sus Señorías Según nuestro 
criterio, estamos defendiendo los intereses de la_ 
gente de más modestos recursos, sin ninguna otea 
consideración, y a ello solamente nos atenemos. 

De manera que nosotros no estamos conformes 
con que se haya rechazado una indicación cp-
mo la que formulamos. Insistiremos en todas 
ellas, porque las creemos absolutamente justas y 
que resguardan los intereses rie ios pobladores 

Ahora cuando no hay suficiente confianza en 
el criterio de algunos d e los hombres que están 
dirigiendo estas instituciones, y que deberán re-
solver las situaciones que se van a producir; cuan-
do hay que resguardar bien los intereses de los 
obreros y empleados frente a ciertos favoritis-
mos que se están presentando, o frente a pra-
iones de grandes empresas, etcétera con mucho ma-
yor razón reafirmamos la posición que hemos adap-
tado a este respecto. 

No somos obstáculo para e1 despacho de un 
proyecto de ley de esta natura, eza, siempre que 
contenga disposiciones como las que he mencio-
nado. 

El señor GODOY. — ¿Me permite una inte-
rrupción, Honorable colega? 

El señor DIAZ.— Concedo una interrupción ai 
Honorable señor Godoy, señor Presidente. 

El señor GODOY— Señor Pie&idente, al dis-
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cutirse primitivamente este proyecto, no se había 
reparado en una situación que se produce hoy 
S que deja a muchas personas al margen d e tocia 
posibilidad dte opción a algunas de estas casas cons-
truidas por la Caja de la Habitación, en el caso 
de que la venta se haga a les sindicatos. 

En virtud de la ley sancionada en su último trámi-
te ayer por el Congreso Nacional, todos los obreros 
o personas cuyos nombres hayan sido berras os 
tiel Registro Electoral por el Director de este or-
ganismo, dentro de los 120 día? de plazo que :e 
concede la ley, automáticamente dejan también 
de ser miembros de sus respectivos sindicatos. E* 
decir, se consagra una monstruosidad jurídica y 
constitucional, porque, como mi!j bien lo nlanteo 
el Honorable senador señor waiker, tanto en la 
discusión de esta ley en la Comisión, como al dis-
cutirse más tarde este problema t u el seno del 
Honorable Senado, no es posible despojar a los 
ciudadanos de sus derechos cívicos, y mucho me-
nos impedir que sean miembros, como consecuen-
cia de lo primero, de otros organismos de carácter 
económico-social, como son 'os sindicatos, por 
otras causas que las que específicamente establece 
la Constitución de la República es decir, las de 
oquellos ciudadanos que hubieran cometido delito 
que merezca pena aflictiva. 

Ocurre, señor Presidente, que, en la forma co-
mo s e está preparando la "borratina" de los ciu -
dadanos de los Registros Electorales, van a par-
ticipar en esta obra de mutilación de la demo-
cracia, con fines que fácilmente se pueden enten-
der y explicar, por un lado, las empresas, que 
borrarán como supuestos miembros de esta f la-
mante asociación ilícita que va a ser el Partido 
Comunista, una vez que se promulgue la ley, a 
todos los obreros y empleados que les sean des-
afectos; e, igualmente, hará esta borra la Po-
licía Secreta de Investigaciones, que asegura que 
tiene en su poder una nómina de cuarenta mil 
personas, para ser entregada a; Director del Re-
gistro Electoral, con el fin ü'e que esos nombres 
sean eliminados de los registros correspondientes. 

Luego, van a concurrir a la entrega de datos 
todos los que deseen abrirse fácilmente camino h a -
cia una senaduría, hacia una diputación o hacia 
un cargo electivo d e regidor. '.De qué manera? 
Porque mientras menor sea el número de ciu-
dadanos que sufraguen, y en Chile este número, 
como lo evidenció , el Honorable señor Rosales al 
discutirse este problema, es inferior a un diez 
por ciento del total de la población, y en otros 
países de mayor cultura política sube del cin-
cuenta por ciento.. . 

El señor SANTANDREU (Presidente Accidental) 
—Honorable señor Godoy, ha terminado el tiem-
po del Honorable señor Díaz, que IR concedió una 
interrupción. 

El señor GODOY— Pido la palabra para con-
tinuar, señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente Accidental) 
—Puede continuar Su Señoría. 

El señor GODÓY.—Digo, señor Presidente, que 
mientras menor sea el número de ciudadanos ins-
critos en otras palabras, mientras menor sea 1a. 
cantidad de gente que algunos candidatos ten-
gan que pagar a tanto el voto en la feria elec-
toral que algunos, inflándose el pecho, llaman jor-
nada cívica, más fácil y económica va a resul-
tar la adquisición del sillón que les interesa. 

Traduzco, señor Presidente: en la zona del sa-

litre, del cobre y del carbón, donde tradicional-
mente los obreros han votado por hombres de su 
clase, o sea, preferentemente, por militantes del 
Partido Comunista, y donde la ' 'borratina" va 
a ser de miles y miles de obreros con derecho a 
voto y donde no se les podrá tampoco reemplazar, 
porque en esta zona hay un alto porcentaje de 
gente inscrita, en relación con ¡a población activa, 
allí van a poder ahora salir elegidos, con escasa 
cuota electoral, liberales, conservadores... 

— (Palabras suprimidas de la versión, em con-
formidad al Art. 12 del Reglamento). 

El señor SANTANDREU (Presidente Accidental) 
—Honorable señor Godoy, ruego a Su Señoría se 
sirva retirar los términos contrarios al Regla-
mento. 

El señor GODOY — Excúseme, señor Presidente, 
pero no me di cuenta que presidía Su Señoria. 

El señor DIAZ.—Por lo demás, tenemos un nlto 
concepto de Su Señoría. 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor SANTANDREU (Presidente Accidentan 
—Quedan retiradas, entonces, las expresiones que 
Su Señoría acaba de pronunciar 

El señor GODOY.—Pero, cuestión aparte, señor 
Presidente, creo que tengo razón cuando afirmo 
que, después de esta "borratina", va a venir 
esta otra monstruosidad: que ios obreros van a 
ser borrados por los Inspectores del Trabajo, que 
andan muy diligentes aplicando lo que llaman 
"la política de S. E. el Presidente de la Re-
pública". 

El señor SANTANDREU (Presidente Accidental) 
Yo le ruego a Su Señoría que se exprese en tér-
minos . reglamentarios. 

El señor GODOY.— Con mayor respeto no puedo 
mencionar a S. E. el Presidente de la Repúbli-
ca. . . 

(Palabras suprimidas de la versión, en conformi-
dad al Art. 12 del Reglamento). 

El señor SANTANDREU (Presidente Accidental) 
—Llamo al orden a Su Señoría, y le ruego retirar 
los conceptos antirreglamentarkis que ha pro-
nunciado. 

El señor GODOY.— No tengo inconveniente en 
retirarlos sí, según el criterio de Su Señoría, son 
an tirregl amentarlos. 

El señor SANTANDREU (Presidente Accidental) 
- -Quedan retiradas las expresiones, antirreglamen-
tarias pronunciadas por el Honorable señor Go-
d'oy. 

El señor GODOY—Pues bien esta política va a 
traer como consecuencia que mi¡er de obreros sean 
borrados de los registros sindicales. Yo no sé qué 
va a decir esta gente que hatea de cooperación, 
de ayuda social, de solidaridad humana y que 
emplea este lenguaje en determinadas institucio-
nes que todavía suelen reunirse en las catacum-
bas, en este siglo de la luí, cuando los obreros 
no tengan derecho a cuota sanitaria, cuando los 
obreros queden privados de ayuda en los casos 
de extrema necesidad ya sea de enfermedad, de 
cesantía o de accidentes del trabajo, en que los 
sindicatos dispensan socorro efectivo a todos sus 
miembros. 

Pero hay una cosa curiosa a la cual no sé qué 
explicación dará la Honorable Cámara. Hace may 
pocos días, por curiosa ironía del destino, el Se-
cretario del Honorable Senado, hijo del recordado 
General Altamirano, quien, a eltas horas de la 
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noche! y haciendo sonar el sable, logró hacer 
aprobar sin discusión de nadie, ni del Senado ni 
de la Cámara de Diputados, el Código del Trabajo, 
debió dar lectura a algunas de sus disposiciones. 

Nosotros sabemos bien que el citatí'o Código fué 
la consecuencia de un movimiento militar, y que 
esa ley se sancionó cumpliendo acuerdos de Gi-
nebra, con los que se puso término a la penúlti-
ma guerra mundial. 

De tal manera que este Código del Trabajo fué 
dictado, en gran parte, en circunstancias excep-
cionales, bajo un régimen de fuerza, en que, por 
encima de la libre opinión de los partidos y del 
país, prevaleció el criterio de la oficialidad joven 
del Ejército, que —llamemos las cosas por su 
nombre—, estaba en franca sedición. 

Y este régimen democrático, este régimen de 
la Santa Alianza, donde se juntan tirios y tro-
yanos, para disparar de mampuesto en contra 
del Partido Comunista; este régimen en que, 
pasando por encima de la Cruz, se hermanan los 
extremos aparentemente opuestos; en el que con-
servadores, liberales, radicales y democráticos y 
un grupo de llamados socialistas, se mezclan en 
la misma cocktelera... 

El señor SANTANDREU (Presidente Acciden-
tal).— Honorable señor Godoy, Su Señoría tiene 
una cultura tan elevada, que no es posible ad-
mitir que se deslicen en su discurso términos an-
tirreglamentarios... 

El señor GODOY.— Si está mál empleado el 
adjetivo, el señor Presidente puede cambiarlo por 
otro. 

Por lo demás, así los llaman en la calle. 
El señor SANTANDREU (Presidente Acciden-

tal) .— Pero Su Señoría, no puede repetir esos 
conceptos en la Honorable Cámara. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor GODOY.— Esta cocktelera, está San-

ta Alianza, anticomunista, es la misma que en 
Italia hoy atentó contra la vida de Palmiro To-
gliatti. Y, después de este hecho, el Santo Padre 
de TSoma, envía un alto representante de la Igle-
sia a espresarle el sentimiento que le ha produ-
cido esa acto delictuoso. 

Porque a eso llegan, señor Presidente; por eso 
se empieza, por quitarle la sal y el agua a los co-
munistas, por dejarlos peor que a los negros en 
los Estados Unidos, sin derechos civiles, sin op-
ción a puestos públicos, sin que puedan pertene-
cer a un sindicato, privados de educar a sus hijos; 
prácticamente, sin derecho a vivir. Y, al final, 
creen también que es obra noble y patriótica 
agredirlos y atentar contra la vida física, la exi-
tencia biológica de ellos. 

Esta es la consecuencia directa, es el fruto de 
esta siembra maldita que se ha estado hacien-
do veladamente en el país desde hace tanto 
tiempo. 

Por eso este proyecto resulta tremendamente 
injusto y antipático, desde el momento en que 
va a primar del derecho a aspirar a ser dueños 
de una, propiedad a los obreros, que, con el pago 
de contribuciones y de cuotas han contribuido, 
sea a formar los fondos de la Caja de la Habita-
ción, sea a formar el haber del sindicato. 

Por eso —y agradezco al Honorable señor Díaz 
Iturrieta esta oportunidad que me ha dado para 
agregar algunas observaciones sobre este proble-
ma—, en las actuales condiciones, cuando se han 
consagrado tantas . mostruosidades, verdaderas 
aberraciones jurídicas, que con el tiempo aver-
gonzarán a sus instigadores y a los culpables, creo 

que hay un motivo más para que nos opongamos 
a sancionar esta ley. 

La Caja de la Habitación es ya un aparato por 
demás imperfecto, de lo cual da la medida este 
hecho que observé en persona, en el puerto de 
Chañaral. Hace de esto dos o tres años, la Caja 
de la Habitación levantó, en Chañaral, una pe-
queña población que estimo no consta de más 
de treinta casas. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acciden-
tal) .— Honorable señor Godoy, ha terminado el 
tiempo de que disponía Su Señoría. 

El señor URIBE (don Damián).— Pido la pala-
bra, señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acciden-
t a l ) — Puede usar de la palabra Su Señoría. 

El señor URIBE (don Damián).— Voy a con-
ceder una interrupción al Honorable señor Go-
doy. 

El señor GODOY.— Y dos palabras más para 
terminar, señor Presidente. 

En Chañaral, decía, la Caja de la Habitación 
construyó una población que, creo consta de no 
más de treinta casitas y, según los Reglamentos 
de la Caja, pueden aspirar a ser arrendatarios 
de las casas que ella construye todos aquellos im-
ponentes de la Caja que no ganen más de uno 
y medio sueldo vital, si no me equipoco. 

¿Qué ocurre en Chañaral? 
Chañaral, es un puerto que ha venido a me-

nos, ya que no hablo de Barquito, que es el puerto, 
próximo y por dónde exportar el cobre la empre-
sa del mineral de Potrerillos. A Chañaral muy a 
lo lejos llegan barcos y los obreros que trabajan 
en las faenas marítimas de carga y descarga 
gozan de salarios calificados, porque generalmen-
te tienen que trabajar en las horas de la noche 
y en días festivos, de modo que siempre, al final 
del mes, obtienen un salario aparentemente ma-
yor que uno y medio sueldo vital. Esos obreros, 
que son imponentes de la ley 4,054 y que, en 
principio, tienen derecho a ocupar una de las 
treinta casas construidas por la Caja de la Ha-
bitación, de acuerdo con el Reglamento, quedan 
al margen de ese derecho y siguen viviendo en 
las rucas, en las verdaderas poblaciones chinas, 
como las llaman, y que están a la entrada de 
estos puertos o en los primeros aledaños de los 
cerros que dan a la costa de esa región; no pue-
den realizar la vieja y sentida aspiración de todo 
hombre que tiene una familia constituida, da 
darle a ella un hogar honorable, sano, higiénico 
y digno dónde poder vivir. 

Y ¿qué ha pasado? Que en Chañaral, la Caja 
tiene que decir que no hay obreros interesados por 
las casas y que los que se interesan quedan fue-
ra del derecho, porque ganan más de uno y me-
dio sueldo vital. 

¿Y, quiénes, entonces, han ido a vivir en las 
casas de la Caja? Se fueron a vivir eií ellas el 
Capitán de Carabineros, el Director de la Escue-
la, el Capitán del Puerto, el Juez y algunas otras 
altas autoridades del Departamento, que ganan, 
cada uno, dos, tres, cuatro y cinco veces el sueldo 
vital? 

¡Vean, Sus Señorías, adonde llevan los Regla-
mentos y la desnaturalización de estas institucio-
nes! Nosotros creemos que esta ley se va a pres-
tar todavía a mayores abusos y para que los 
obreros se abaniquen diciendo: —¡Claro! nos-
otros tenemos tantas leyes que nos benefician, te-
nemos el Seguro Obligatorio, tenemos la Ley de 
la Habitación, tenemos la Caja de Colonización, 
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leñemos la Caja de Crédito Prendario". Al final 
ésta es la única que ocupan para ir a empeñar y 
desempeñar constantemente sus objetos de uso 
jitario, pagando los altos intereses que cobra esa 
institución. 

Pero, a la postre, ¿qué es lo que en realidad 
usufructúan de los "beneficios" de estas Cajaa 
e instituciones, si lo que les dan con una mano 
se lo quitan con la otra? 

Esta ley, en lo que se refiere a los sindicatos 
va a servir, después de promulgadas las disposi-
ciones de la mal llamada Ley de Defensa del Ré-
girqen Democrático, para perpetrar todavía mayo-
res despojos, mayores injusticias y mayores ini-
quidades en contra de los obreros, que son los 
que en realidad más necesitan de los beneficios 
de esta ley. 

Por esto creo, señor Presidente, que el Honora-
ble señor Díaz Iturrieta, tiene toda la razón al 
insistir en algunas proposiciones hechas desde los 
bancos comunistas, y al criticar la forma cómo 
está redactado el artículo en lo que se refiere a 
los sindicatos. 

Nada más. señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente Acciden-

tal) .— Quedan cinco minutos al Honorable se-
ñor Díaz. 

El señor DIAZ.— Señor Presidente, en realidad, 
con las explicaciones dadas por el Honorable se-
ñor Godoy, ha quedado perfectamente en claro el 
pensamiento de los Diputados comunistas y las 
razones que hemos tenido en vista para oponer-
nos al despacho de este proyecto, en la forma có-
mo fué despachado por la Comisión de Traba-
jo y Legislación Social, la cuál rechazó alguna» 
de nuestras proposiciones que para nosotros tie-
nen importancia fundamental y sin las cuales no 
podríamos dar nuestra aprobación a este proyecto. 

Estimo que, después de la observación de] Ho-
norable señor González Madariaga, ha quedado 
perfectamente en claro que, en caso de aprobar-
se este proyecto, estas casas serán entregadas pol-
lo menos a personas que no sean dueñas con an-
terioridad, de otros inmuebles. He querido pun-
tualizar esta situación porque me parece que el 
Boletín contiene un error de impresión que pue-
de inducir a una mala interpretación en este sen-
tido. 

Es tanto cuanto quería decir, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente Acciden-

tal) ¿Su Señoría desea que se lea el Boletín en 
la parte pertinente? 

El señor DIAZ.— No, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente Acciden-

tal).— Ofrezco la palabra. 
El señor ABARCA. — Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente Acciden-

tal).— Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ABARCA.—Señor Presidente, como el 

ánimo dt esta Honorable Cámara es despachar 
este proyecto, deseo llamar su atención hacia una 
serie de omisiones que contiene y que la Honora-
ble Corporación debiera reparar. Oportunamente 
me referiré a estas omisiones; y antes deseo ha-
cer algunas consideraciones de carácter general 
con respecto al problema en debate. 

Conozco el caso de la población de la Caja de 
Seguro Obrero ubicada frente a los establecimien-
tos de Yarur Hermanos. 

Esta empresa, seguramente con buen espíritu, 
para dar mayor facilidad a la marcha de su in-
dustria, asegurando la asistencia y puntualidad 

de sus obreros a la fábrica por la proximidad da 
la población que allí tiene construida la Caja, 
iba a adquirir dichas casas. 

Las consecuencias de esta iniciativa no se de-
moraron mucho en hacerse sentir, y los actuales 
pobladores han sufrido una verdadera odisea, to-
da una trgaedia, y han debido esperar por varios 
años para poder adquirir su casa. 

Ahora, con esta disposición qiw suprime todo 
límite al Consejo en su libertad de disposición de 
las actuales poblaciones, la Ca^a las va a vender 
guiada por un solo criterio que, a nuestro enten-
der, hará que la labor de la Caja pueda tenei 
las apariencias de justicia y que consistirá en 
que dicha institución recupere con la mayor pron-
titud el dinero que tiene ¡invertido en tales po-
blaciones. 

Hay aquí un principio en el que creo que to-
dos concordamos. Desde luego, un legislador que 
está compiendido en el número de estos habi-
tantes angustiados por su situación económica, 
que ve que la Caja no tiene los dineros suficien-
tes para construir, desea que ésta pueda levan-
tar en el menor tiempo la mayor cantidad de 
casas posible, a fin de poder satisfacer las ne-
cesidades de modestos ciudadanos que en nuestro 
país están sufriendo la falta de más de cuatro-
cientas mil habitaciones. 

Es el caso que ahora nos corresponde decir si 
autorizamos o no al Consejo de la Caja para que 
celebre un contrato de compraventa con una em-
presa determinada y sean lanzados o no lo sean 
estos pobladores de las habitaciones que actual-
mente ocupan. Indudablemente que, como está 
redactado el artículo y por lo que establece este 
proyecto de ley, también por un artículo transi-
torio, a mi entender no solamente arbitraria, sino 
anticonstitucional, puede suceder .que con esta au-
torización creemos un problema más, y de ahí 
que en este sentido deseamos llamar la atención 
de la Honorable Cámara. No creemos que sea 
buen precedente que en este artículo no se esta-
blezca que la actual venta —si es que por un 
acuerdo común con los actuales pobladores de es-
tas poblaciones debe venderse— no se haga al pre-
cio que fueron construidas, en los momentos de 
su construcción, sino a su precio real de ahora. 

Conozco, por ejemplo, el caso de actuales pobla-
ciones en Santiago que fueron construidas con 
materiales comprados hace doce o catorce años, 
de manera que su costo no guarda relación algu-
na con el valor real que tienen ahora. 

Creo, por eso, que si esta Cámara acepta este, 
artículo en la forma amplísima en que está, 
hará más daño que beneficio a la propia Caja, 
porque ésta se va a encontrar bajo la presión da 
los propios representantes o industriales que exis-
ten dentro del Consejo de dicha institución. Ade-
más, señor Presidente, esto significaría, a mi en-
tender, una extorsión a la Caja en el sentido de 
obligarla a efectuar las ventas por bajo el valor 
real actual de estas poblaciones, y creo que de 
ninguna manera puede ser éste el espíritu del 
legislador. 

Este es uno de los peligros o daños que esta-
mos expuestos a cometer. 

En cuanto al artículo transitorio, que dice: 
"Se declaran válidas desde la fecha de los res-

pectivos contratos, las ventas efectuadas por la 
Caja, dentro de los términos del artículo prime-
ro, con anterioridad a la promulgación de la pre-
sente ley", creo que si esta disposición se refie-
re a los contratos de compraventa celebrados 
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con aquellos Inquilinos que han cumplido con el 
reglamento de la Caja, en realidad 110 tendría 
razón de ser. Afirmo esto, porque la Ley Gene-
ral de la Caja de la Habitación la obliga a cum-
plir con los contratos de venta que ya ha cele-
bradó con ocupantes de determinadas poblaciones. 

No se podría dejar sin efecto dichos contratos 
de compraventa por una acción unilateral, por-
que todas las convenciones producen obligaciones 
para ambas partes. Y esta Honorable Cámara, co-
mo muy bien comprenderán los Honorables co-
legas, por ningún motivo podría legislar en el sen-' 
tido de dejar sin efecto o anular aquellos con-
tratos que se han celebrado cumpliendo con to-
dos los requisitos legales. En realidad, esta dispo-
sición nada nuevo agrega respecto de la situa-
ción de los inquilinos. 

Yo me temo de que este artículo, dada la for-
ma en que está redactado, tenga carácter retro-
activo, porque va a legislar en el sentido de auto-
rizar a la Caja para aue revalide los contratos 
de venta efectuados con anterioridad a la pro-
mulgación de la presente ley. . . 

El señor LOYOLA.— ¿Me permite, Honorable 
Diputado? 

¿Se podría saber qué contratos son los que tie-
ne la Caja de la Habitación firmados con ante-
rioridad a esta ley? 

El señor MONTT.— Si me Dermite el Honora-i 
ble colega. 

El alcance de la disposición es muy distinto de 
aquel que le da el Honorable señor Abarca. Lo que 
se pretende con esta disposición es sanear las 
ventas que la Caja ha hecho de algunas pobla-
ciones a ciertos sindicatos, Municipalidades, etc., 
a que se refiere el artículo l.o. 

El señor LOYOLA.— ¿Cuáles son las pobla-
ciones? 

El señor MONTT.— Debo decir al Honorable 
colega que yo no soy Diputado Informante, pe-
ro, sin duda alguna, en los antecedentes deben 
figurar cuáles son ellas. 

El señor BEDOYA.— ¿Me permite una inte-
rrupción, Honorable Diputado? 

El señor ABARCA.— Honorable colega, ya voy 
a terminar, de manera que Su Señoría perfecta-
mente puede usar de la palabra a continuación. 

El Honorable señor Montt ha expresado que\ 
como no es Diputado Informante, no está en con-
diciones de damos todos los antecedentes al res-
pecto. 

Yo he manifestado mi duda. El Honorable se 
ñor Loyola ha hecho una pregunta concreta res-
pecto a la forma como está redactado este artícu-
lo, en lo que tiene plena y absoluta razón, y nos-
otros no sabemos, con la respuesta del Honorable 
señor Montt, si el alcance que Su Señoría le da 
a esta disposición, es el que correctamente quie-
ren darle los que la aprobaron en la Comisión... 

El señor MONTT.— ¿Me permite, Honorable 
Diputado? 

El señor ABARCA.— Siempre que me prorro-
guen el tiempo, no tengo inconveniente. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acciden-
tal).— Ha terminado el tiempo de Su Señoría. 

El señor BERMAN.— Pido la palabra, señoi 
Presidente. 

El señftr SANTANDREU (Presidente Acciden 
tal).— Está con la palabra el Honorable señoi 
Bedoya. 

El señor CARDENAS.— A continuación me ins-
cribe a mí, señor Presidente. 

El señor ABARCA.— Yo había pedido que ma 
dejara terminar mis observaciones, señor Presi-
dente. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acciden-
tal).— Voy a solicitar el asentimiento de la Sala 

El Honorable señor Abarca ha solicitado que sá 
le prorrogue el tiempo para terminar sus obser-
vaciones. 

El señor GARDEWEG.— ¡Para otro día, sefiol 
Presidente! 

El señor ABARCA.— Muchas gracias. Honor»« 
ble señor Gardeweg. 

El señor GARDEWEG.— Si Su Señoría estu-
viese legislando, con el mayor gusto. Pero sóid 
está obstruyendo. 

El señor GODOY.— ¡Poco social-cristiano ea 
Su Señoría! 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUUTAD03 
A LA VEZ. 

El señor DIAZ.— Estamos haciendo uso de un 
derecho. 

El señor GARDEWEG.— Yo también. 
El señor DIAZ.— Su Señoría habla lo que quie-

re cuando lo estime conveniente. 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor BEDOYA.— Actualmente, cuando se 
entrega el título de dominio de cualquiera pro-
piedad, ya sfea ésta individual o colectiva, se ha-
ce un previo reavalúo de ella al momento en qua 
el título se concede. Es efectivo que el precio de 
los materiales y el costo de las construcciones van 
variando y aumentando progresiva y sistemática-
mente. Precisamente, por eso, para no desfinan-
ciarse, la Caja de la Habitación ha determinado 
que e' precio de venta de las propiedades que ven-
de debe ser una cantidad suficiente para costeat 
una nueva construcción. 

Por ese motivo, movida no por un afán de lucro 
sino por el espíritu de cumplir su función socia) 
de dar habitaciones, hace un avalúo basándose en 
el precio de la construcción al momento de en-
tregar los títulos de cada propiedad. 

Además, y este es un criterio que existe en el 
Consejo de la Caja, al hacer ventas de propieda-
des colectivas a otras instituciones, ella va a 
aplicar este mismo procedimiento, que responda 
a un acuerdo ya tomado por el Consejo. 

El temor que existe en el sentido de que se pue-
dan quitar propiedades actualmente ocupadas pa-
ra venderlas a empleados particulares, tampoco es 
fundado. La Caja de la Habitación.. . 

El señor DIAZ.— El temor existe. . . 
El señor BEDOYA.— . . . solamente quita una 

propiedad a su ocupante cuando éste, con engaño 
y faltando a las condiciones requeridas por la ley, 
ha ido a ocupar una casa, y no reúne los tres re-
quisitos legales siguientes: tener una entrada in-
ferior a dos y medio sueldos vitales; tener un 
grupo familiar constituido con tres cargas fami-
liares, y no tener ningún bien raíz. 

Cuando se comprueba, como ha ocurrido en de-
terminados casos, que los ocupantes no cumplen 
con esos requisitos, se les notifica el desahucio 
por la vía legal; se le pide la casa a un ocupante 
de habitación perteneciente a la Caja, cuando 
deja de pagar los cánones de arrendamiento; pe-
ro es tan humana la ley, que, aún en este caso, 
se autoriza al Consejo, para que, si han existido 
causas justificadas y el atraso no es superior a 
seis meses, pueda llegar a condonarlos, lo que muy 
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rara vez ocurre, debido al canon bajo que cobra 
la Caja de la Habitación Popular. 

La Caja ha construido, en el año en curso, dos 
mil habitaciones en Santiago. 

Esto es poco conocido; pero, insisto, es una 
realidad que la Caja ha construido en Santiago 
dos mil casas individuales. 

El costo de estos edificios es el más bajo que 
es posible encontrar en la República. En efecto, 
el costo del metro cuadrado de edificación fluc-
túa entre $ 1.500 y $ 1.700. 

El señor LO YOLA.— ¿En qué poblaciones, Ho-
norable Diputado? 

El señor BEDOYA.— En las poblaciones Pre-
sidente Ríos, Navarrete, Pedro Aguirre Cerdá, Po-
lígono, que está en construcción, y Mapocho, que 
ya se entregó. 

El señor LO YOLA.— Creo que Su Señoría está 
equivocado, porque en algunas poblaciones, hace 
tiempo atrás, el costo era superior al que men-
ciona Su Señoría. 

El señor BEDOYA.— Los datos que le estoy 
dando corresponden a la Población Presidente 
Ríos 

El señor LOYOLA.— Precisamente, estoy ma-
nifestando a Su Señoría que, cuando la Corpo-
ración de Fomento tuvo alguna ingerencia en 
esa Caja, por los préstamos que le hizo, de acuer-
do con la Ley 6,640, hace tres o cuatro años, los 
costos eran ya superiores a los que indica Su 
Señoría en este momento. 

El señor BEDOYA.— Sería fácil . . . 
El señor LOYOLA.— Su Señoría ha incurrido 

en un error. Por lo demás, Honorable Diputado, 
aprovechando que Su Señoría es Consejero, hice 
una pregunta concreta, que desearía que me res-
pondiera. 

¿Cuáles son los contratos de compraventa que 
tiene la Caja y que se aprueban por el artículo 
transitorio con patente de legalidad? 

El señor BEDOYA.— No .hay ningún contrato, 
Honorable Diputado. 

El señor LOYOLA.— ¿Entonces, qué objeto tiene 
este artículo? 

El señor BEDOYA.— Lo que hay es esto, Ho-
norable Diputado. La Compañía "El Teniente", 
de Sewell, quiere facilitar, como acumulación, 
un dinero para construir una población, siempre 
que se le venda a ella. La población no ha sido 
hecha, y es un compromiso que tendría subsis-
tente la Caja, La compañía dará este dinero, 
siempre qué se apruebe esta ley. En caso con-
trario, no lo hará . 

El señor LOYOLA.— ¿Me permite, Honorable 
Diputado? Voy a leer el artículo transitorio, tal 
como está en el proyecto. Dice así: "Se declaran 
válidas, desde la fecha de los respectivos con-
tratos, las ventas efectuadas por la Caja, dentro 
de los términos del artículo l.o, con anterioridad 
a la promulgación de la presente ley". 

Con esto se establece claramente que hay con-
tratos de compraventa celebrados entre la Caja 
y alguna institución fiscal o particular. Este ar-
tículo transitorio está reconociendo que existen 
estos contratos. Deseo conocer cuáles son ellos. 

El señor BEDOYA.— No existen estos contra-
tos, Honorable Diputado. 

Existe un grupo de ciudadanos que están den-
tro de la ley, afectos a otras Cajas, obreros de 
"La Nación", por ejemplo, que han presentado 
sus solicitudes, para hacer traspaso de sus fondos 
a la Caja de la Habitación Popular para ocupar 
casas de una población construida por ésta. 

El señor LOYOLA.— Eso no tendría nada que 
ver con estos contratos de venta. 

El señor BEDOYA.— No existen estos contra-
tos. Mal podría haberlos celebrado la Caja cuando 
no existe una ley que los permita, sólo existen 
conversaciones que se quieren poner a cubierto 
con este artículo; pero, en ningún caso, para 
sancionar algo que se haya hecho. 

El señor LOYOLA.— Entonces Su Señoría está 
de acuerdo conmigo en que este artículo transito-
rio está de más. 

El señor BEDOYA.— En realidad, no habría 
ningún inconveniente en suprimirlo. 

El señor DIAZ.— El Mensaje del Ejecutivo no 
contenía este artículo. Se agregó en la Comisión, 
posteriormente, sin razón alguna. 

El señor BEDOYA.— No habría ningún incon-
veniente, porque no hay nada consumado .Lo 
que hay, como digo, es una conversación. 

El señor DIAZ.— ¿Me da, a continuación, la 
palabra, señor Presidente? 

El señor SANTANDREU (Presidente Acciden-
tal).— Está con la palabra el Honorable señor 
Bedova. A continuación, tiene la palabra el Ho-
norable señor Escobar, don Andrés. 

El señor DIAZ.— El Honorable señor Escobar, 
don Andrés, me ha concedido una interrupción. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acciden-
tal).— Con la venia del Honorable señor Escobar, 
don Andrés, tiene la palabra Su Señoría. 

¿El Honorable señor Loyola ha solicitado la 
palabra? 

El señor LOYOLA.— Nada puedo avanzar, se-
ñor Presidente, con relación a lo que acabo de 
preguntar, porque el Dioutado Informante, no se 
encuentra en la Sala. En su oportunidad podré 
continuar, señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acciden-
tal).— A continuación, podrá usar de la palabra 
Su Señoría. 

Puede continuar el Honorable señor Díaz. 
El señor DIAZ. — Este proyecto de ley, señor 

Presidente, tuvo su origen en una moción del 
Ejecutivo, la que fué motivada en una propo-
sición que la Bradden Copper hizo a la Caja 
de la Habitación, en el sentido de comprarle una 
población que ésta estaba construyendo en Ran-
cagua, hace dos años. No sé si estará terminada. 
En aquella oportunidad, los obreros del sindicato 
pidieron su apoyo a los parlamentarios, entiendo 
que a todos; por lo menos, los comunistas reci-
bimos su petición. Nosotros les ofrecimos nuestro 
apoyo siempre naturalmente, que el proyecto de 
iey contemplara las disposiciones que hemos he-
cho presente ya por segunda vez; anteriormente 
lo hicimos er> la Comisión y en esta Honorable 
Cámara, cuando se discutió el primer informe de 
este provecto. De lo contrario, les manifestamos 
que no daríamos nuestro acuerdo. 

Con respecto a este artículo transitorio, tam-
bién fué objeto de una larga discusión durante 
el primer informe, y tuvimos oportunidad de opo-
nernos a él, porque estimamos que con esta dis-
posición. se está encubriendo algo que nosotros 
ignoramos. No sabemos de qué se trata ni for-
mulamos cargo alguno a la Caja. Tampoco sa-
bemos quiénese ni por qué introdujeron este a r -
ticulo. Sólo sé que los señores Diputados de la 
Derecha propusieron este artículo en la Comisión, 
pues no venía en el Mensaje del Ejecutivo, ori-
gen de este proyecto. Si la Caja, naturalmente 
no tiene nada que encubrir ni existen operacio-
nes convenidas para cuando se apruebe esta ley, 
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estimamos que no hay necesidad de consultar 
este artículo transitorio. Nosotros no nos opone-
mos a que se rechace. 

Sobre este particular, señor Presidente, tene-
mos una amarga experiencia. Cuando la empre-
sa "Juan Soldado" construyó su planta y ya es-
taban por finalizar sus trabajos, se aprobó por 
esta Honorable Cámara un proyecto de ley cu» 
liberó de derechos de internación a todas las 
maquinarias internadas en el país, lo que signi-
ficó una liberación de derechos ascendente a 27 
o a 30 millones de pesos, no recuerdo bien. Y 
esta franquicia para tedas las maquinarias 
otorgó cuando ya estaba costruída la planta 
"Juan Soldado". Ahora, quizás si va a ocurrir lo 
mismo, quizá qué contratos puede haber y nos-
otros vamos a sancionarlos con este proyecto de 
ley, mediante un artículo transitorio de una apa-
riencia bien inocente. 

De manera que en este punto estamos también 
en completo desacuerdo. 

Agradezco al Honorable señor Escobar la in-
terrupción que ha tenido a bien concederme. 

El señor ESCOBAR (don Andrés)— Creo que 
lo que se pretende con este proyecto de ley es 
barrenar la Ley de la Caja de la Habitación que, 
sin constituir un modelo de legislación, por lo 
¡menos es una ley que contempla una serie de 
disposiciones cue favorecen directamente a las 
clases más necesitadas. 

Este inciso se pretende agregar al artículo que 
se refiere a la construcción de habitaciones ba-
ratas para entregarlas en arrendamiento o en 
venta a los ocupantes que cumplan, naturalmen-
te, con lc s requisitos que les señala el Reglamen-
to. 

A mí me parece que con este proyecto de ley, 
en vez de aumentar la construcción de habita-
ciones baratas, va a disminuir. 

Puedo señalar un caso que conocemos todos: 
el caro cue evidenció el Honorable colega señor 
Abarca, el de la población Pedro Montt, que la 
f i lma Yarur quiso comprar. Afortunadamente 
no se llegó a una negociación con la Caja por 
parte de esta firma, y esta población quedó en 
manos de la Caja y, por lo tanto, de sus actua-
les ocupantes. El señor Yarur, por su parte, en 
vista de la necesidad de tener cerca de su fábri-
ca a sus obreros, se vió obligado a construir una 
población por su cuenta, y esa población, si no 
me equivoco, ya está terminada y ocupada. Si 
Ja Caja de la Habitación hubiera vendido a la 
firma Yarur esta población, seguramente la Ca-
ja del Seguro Obrero no tendría terminada y 
quizá ni iniciada otra población, porque está ago-
biada de deudas y de muchos compromisos que 
no puede cumplir en este momento. 

El señor MONTT.— Está muy liberal Su Se-
ñoría. Tiene más confianza en la acción de los 
particulares que en la del Gobierno. 

El señor SANTANDREU (Presidente).— Ho-
norable señor Montt, ruego a Su Señoría se sir-
va no interrumpir. 

El señor ESCOBAR (don Andrés)— Puede ser, 
Honorable señor Montt, que en algunas cosas 
coincidamos; pero Su Señoría sabe que, en lo 
general, estamos siempre muy distantes. 

El señor L M G H T O N . - El Honorable señor 
Montt es socialista a veces. 

El señor DIAZ.— ¿Me permite una interrup-
ción, Honorable señor Escobar? 

El señer ESCOBAR (don Andrés).— Como no 
El señor DÍAZ.— Quería hacer una salvedad a 

propósito de lo que decía el Honorable señor 
Montt cié este proyecto que contribuye a la cons-

trucción de habitaciones baratas. Ha/ce doa <> 
tres años se despachó una ley que también pa-
recía muy inocente. Por ella se liberaba del pa-
go de contribuciones, durante diez años, a todos 
aquéllos edificios que se construyeran para des-
tinarlos a habitaciones. Nada más. ¡Lo más sen-
cillo! ¡Lo más inocente! Y hoy día, señor Pre-
sidente, tenemos en todo Santiago construcciones 
de edificios de nueve o diez pisos, con departa-
mentos de lujo de valor de $ 200.000, $ 500.000, y 
$ 1.000-000, y en ellos no hay ni una sola habita-
ción para los obreros. En cambio, estos edificios 
están exentos de contribuciones durante diez 
años. 

Estos proyectos se "meten" de contrabando en 
la Cámara, cuando no se tienen a la mano los 
antecedentes necesarios que permitan descubrir 
lo que, en el fondo, ellos encierran. 

A nosotros nos ganarán Sus Señorías a em-
plear mejor las palabras, a pronunciar mejor u;i 
discurso, pero no nos ganarán nunca a saber lo 
que quiere la clase obrera. 

Ahora sabemos lo q<ue se pretende con este 
proyecto de ley, aimque no tengamos pruebas; 
y por eso nos oponemos. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).— El Ejecu-
tivo no ha podido solucionar el problema de la 
habitación, porque há estado muy preocupado en 
combatir a los obreros, al Partido Comunista y 
en disolver sindicatos. 

El Gobierno ha estado más preocupado en aten-
der estos problemas de carácter político que en 
solucionar el problema de la habitación que, co-
mo todos sabemos, cada día se torna más extre-
madamente grave. 

Según los técnicos, en este país fal tan 600 mil 
casas para dar habitación, sólo en forma media-
namente decente, a la población. Este cálculo se 
ha hecho sin tomar en cuenta el aumento pro-
gresivo de la población... 

El señor GARDEWEG. — Aumento vegetativo, 
querrá decir Su Señoría. 

El señor ESCOBAR (don Andrés) .—Me para-
ce que lo que croresponde es ir a la solución 
integral del problema, dando a la Caja de la 
Habitación los dineros necesarios para que ésta 
pueda cumplir con su cometido, qus es dar ha-
bitación a la población del país. • 

El Ejecutivo podría perfectamente, si es que 
dispone de un poco de tiempo, procurar que se 
destiné gran parte del crédito a la construcción 
de habitaciones baratas. 

En la actualidad, el crédito está siendo ocupa-
do en especulaciones. Los Bancos y las Cajas 
están prestando dinero sólo para especular. Asi, 
los especuladores piden el crédito a un ocho o 
diez por ciento, con comisión, y lo prestan a 
un 10 por ciento mensual. 

Pero el Ejecutivo, que tiene a todo su aparato 
policial preocupado en perseguir a los obreros, 
al Partido Comunista y en disolver sindicatos, no 
se dedica a combatir a estos especuladores, a fre-
nar esta política especulativa favorecida pfir los 
Bancos, en los cuales tiene amplia influencia para 
lograr que el crédito se otorgue, precisamente, para 
la construcción de habitaciones, para aumentar la 
producción de la industria y de la agricultura y 
dar movimiento al comercio. Al contrario, el cré-
dito lo están aprovechando los especuladores, con 
lo cual se hace un gran daño al país, porque 
aquellos acumulan dinero en forma fantástica. 
Los especuladores han descubierto este fácil ne-
gocio para extorsionar a la población y enrique-
cerse en forma desmedida. 
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Oreo que este problema debe ser estudiado 
a fondo. 

Nosotros hemos presentado diversos proyectos 
de acuerdo con este objeto en la Cámara; pero, 
desgraciadamente, como todo proyecto que bene-
ficia al pueblo, no han tenido una acogida fa-
vorable- puesto OUR todavía no se han podido 
discutir. 

Es indudable que la Honorable Cámara ha es-
tado sumamente ocupada en despachar algunos 
proyectos que todo el país y el mundo conoce, 
como el de facultades extraordinarias y el que 
acaba de despachar en el día de ayer esta Cor-
poración, mal llamado de defensa permanente de 
la democracia. 

Sin embargo, no se han despachado estos pro-
yectos fáciles, que penden del conocimiento de 
esta Honorable Cámara desde hace años, porqu? 
el Ejecutivo ocupa a la Corporación en el estu-
dio de estos proyectos antidemocráticos, que le-
jos de dar algún bienestar al país, influyen en la 
disminución de la producción y anarquizan la Ad-
ministración Pública y la ciudadanía. 

Por estas consideraciones, señor Presidente, creo 
que este proyecto no debe ser aprobado, sino qus 
se debe ir a un estudio a fondo del problema 
de la habitación, buscando el dinero donde se 
encuentre para solucionarlo en su conjunto. 

Por otra parte, la Caja de la Habitación no 
tiene otra proposición, ni creo que haya tenido 
otra, que la que ha hecho la Braden Copper. 

¿Cómo es posible que una firma tan rica quie-
ra comprar cuatro casas a la Caja de la Habi-
tación, casas que todavía no están ni construidas 
en Rancagua, y que apenas se comienza su cons-
trucción, ya están comprometidas para algunos 
interesados, que tienen la ilusión dg que las van 
a ocupar? 

¿Cómo es posible que una firma imperiaiista, 
tan inmensamente rica, que extrae de nuestro 
suelo las riquezas naturales, mal pagando algunas 
ínfimas sumas de dinero en pequeños salarios que 
quedan en el país, para después traernos estas ma-
terias primas manufacturadas a altos precios, se 
interese por estas cuatro casitas?. . . 

El señor BEDOYA.—¿Me permite una interrup-
ción, Su Señoría? 

El señor ESCOBAR (don Andrés).— Ya va a 
llegar la hora, Honorable Diputado; siento mu-
cho, pero no puedo concederle la interrupción que 
me solicita-. 

El señor BEDOYA.—Era para, aclarar lo qus 
estaba manifestando Su Señoría. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).—Por eso di-
jo yo ¿cómo es posible que estas empresas tan 
ricas, que han ganado millones y millones de dó-
lares, no dediquen siquiera alguna psqueña par-
te de sus utilidades a levantar por su cuenta po-
blaciones, ya que son para entregarlas a los obre-
ros que les están produciendo estas riquezas que 
se llevan al extranjero? 

Por estas razones, estimo que no debemos apro-
bar este proyecto de ley porque no resuelve na-
da. porque, lejos de resolver algo, viene más bien 
a barrenar esta ley que costó muchos años do 
trabajo a la Cámara dictarla siquiera en la for-
ma en qus salió y que viene a beneficiar, en 
parte, a la población obrera. 

Por lo demás, si hiciéramos un mayor estudio 
de este proyecto de ley, seguramente veríamos que 
hay algo oscuro en él, y que al no traer benefi-
cio alguno para la Caja misma, ni para el me-
joramiento de la ley que la creó, cuyo objetivo 

fué el dar habitación a los obreras, no debe apro-
barse. 

El señor LOYOLA.— ¿Me permite, Honorable 
Diputado? 

No solamente no trae beneficio, sino que, en 
mi concepto, barrena el objetivo que se tuvo en 
vista al crear la Caja de la Habitación, porque 
con este sistema se impide ya casi en forma de-
finitiva la aspiración de los empleados y obreros 
de poder ser algún día dueños del terreno en 
donde puedan vivir. 

El señor ESCOBAR (don Andrés) .—Es lo que 
estaba manifestando, Honorable Diputado. 

El señor GODOY.—¿Y qué dice de esto el 
Honorable señor Montt? 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ESCOBAR (don Andrés) .—Esta vieja 
aspiración, como decía el Honorable colega, de la 
casita propia, tiene que esfumarse definitivamen-
te, porque apenas hay algunas poblaciones cons-
truidas. van a venir empresas particulares que las 
van a comprar para negociar con ellas, porque no 
van a quedar atadas a la ley ni van a tener nin-
gún compromiso. Estas casas seguramente las van 
a comprar a precios económicos y las van a ven-
der después a precios de especulación. 

Esto era lo que yo quería decir, señor Presiden-
te, para rogar a la Cámara que no apruebe este 
proyecto de ley y, en cambio, despachemos favo-
rablemente algunos otros que hay pendientes en 
la Cámara y que vienen a mejorar la ley de la 
Habitación Popular, y a dar mayores beneficios a 
la población que, a través de todo el país, no tie-
ne habitaciones. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente Acciden-

tal).—Ha terminado el tiempo destinado al Or-
den del Dia. 
5.—SUSPENSION DE LA SESION.— 

El señor SANTANDREU (Presidente Acciden-
tal).— Se suspende la sesión por quince minutos. 

—Se suspendió la sesión. 

6 —MEJORAMIENTO ECONOMICO DEL MA-
GISTERIO NACIONAL.— OFICIO EN NOM-
BRE DE LA CAMARA 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Acciden-
tal).— Continúa la sesión. 

Entrando a la Hora de incidentes, corresponde 
el primer turno al Comité Independiente. 

El señor TAPIA.— Pido la palabra. 
El señor ACHARAN ARCE (Presidente Acciden-

tal).— Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor TAPIA Señor Presidente, h-e reci-

bido —como seguramente también la habrán re-
cibido otros Honorables colegas— una nota de 
la Federación de Educadores de Chile, que com-
prende a todas las asociaciones del Magisterio 
organizadas. En lo esencial, dicha nota expresa 
aue. en el mes de mayo último, la Federación 
de Educadores de Chile entregó al señor Minis-
tro de Hacienda un proyecto de reajuste de suel-
dos del profesorado nacional. 

En los fundamentos que dieron motivo a este 
proyecto, se establece que, el año pasado, el Ma-
gisterio aceptó como fórmula transitoria de me-
joramiento económico una bonificación, porque 
el Ejecutivo manifestó que, en esa época no 
nodía satisfacer en otra forma los sentidos y 
justos anhelos de reajuste de sueldos del profe-
sorado nacional. 
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El mismo año se elaboró un proyecto completo 
sobre esta materia, por una Comisión Mixta que 
el propio Gobierno había propuesto para el efec-
to. Pero resulta que h a transcurrido ya casi un 
año desde que se dictó la ley transitoria de bo-
nificación en favor del profesorado; que este 
sistema es lesivo para este personal, porque no 
comprende los beneficios de la previsión sucial; 
y que el monto de la bonificación no alcanza en 
modo alguno para satisfacer las necesidades eco-
nómicas de este numeroso e importante gremio. 

Es digno de hacerse notar, señor Presidente, 
que el Magisterio no ha tenido reajuste legal 
alguno de sueldos, desde el l.o de julio de 1945, 
o sea, desde hace más de tres años; y siempre 
que se ha despachado una ley de mejoramiento 
económico, se ha dicho que no ha pedido hacerse 
el aumento de las rentas en una escala mayor, 
por la situación difícil del Erario; o sea, que 
con ninguna de las leyes de aumentos de sueldos 
se ha dado satisfacción a las necesidades eco-
nómicas del gremio. Hay que hacer notar, ade-
más, que, desde la fecha en que fué despachado 
el último aumento legal de las rentas, el costo 
de la vida, calculado sólo hasta abril del pre-
sente año, ha subido en un 78,36 por ciento. 

La Honorable Cámara conoce í a situación di-
fícil que siempre ha tenido qu e soportar este 
gremio. Sabe también que sólo desde el año 1938 
a esta parte, él ha sido considerado debidamente 
y esto, más que nada, gracias al Gobierno pre-
sidido por el gran maestro don Pedro Aguirre 
Cerda, quien supo darle categoría en todo lo que 
pudo a la función educacional y a sus servidores. 

Comn pe innecesario entrar en mayores deta-
lles, que son bien conocidos por el Parlamento 
Nacional, asi como los sueldos bajísimos que 
percibe el magisterio, el aumento constante del 
costo de la vida, y el hecho de que siempre es 
enojoso hacer comparación con otros gremios que 
han obtenido aumentos considerables, manifestaré 
que espero que ahora, que es Ministro de Educa-
ción un maestro que conoce de cerca las nece-
sidades del profesorado, se habrá de apresurar el 
despacho del proyecto de ley que el magisterio 
organizado h a entregado al Gobierno. 

Termino pidiendo que se envíe oficio al señor 
Ministro de Educación y al señor Ministro de 
Hacienda para que, a la brevedad posible, man-
den al Congreso Nacional el proyecto de mejo-
ramiento económico del Magisterio nacional. 

Solicito, pues, al señor Presidente, que recabe 
el correspondiente asentimiento de la Sala para 
enviar este oficio. 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Acciden-
tal).— Solicito la venia de la Honorable Cámara 
para enviar el oficio a que se ha referido el 
Honorable señor Tapia. 

El señor YAJSEZ— ¿Qué oficio, señor Presi-
dente? 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Acciden-
tal) •— Al señor Ministro de Educación y al señor 
Ministro de Hacienda, para que, a la mayor bre-
vedad posible, envíen al Congreso el proyecto de 
mejoramiento económico del magisterio. 

El señor YAÍJEZ.— Muy bien. 
El señor ACHARAN ARCE (Presidente Acciden-

tal).— Si a la Honorable Cámara le parece; así 
se acordará. 

Acordado. 

V.—ACTUACIONES IRREGULARES EN EL CON-
SEJO NACIONAL DE COMERCIO EXTE-
RIOR.— PROYECTO DE ACUERDO AL 
RESPECTO 

El señor DURAN (don Julio).— Pido la pala-
bra. 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Acciden-
tal).— Dentro del tiempo del Comité Indepen-
diente, puede hacer uso de la palabra el Hono-
rable señor Durán. , 

El señor DURAN (don Julio).— Seguramente 
no hay en nuestro país una institución que con 
mayor fundamento se haya ganado el desprestigio 
universal de que goza de par te de toda la co-
lectividad, como el Consejo de Comercio Exte-
rior. 

No deseo hacer un análisis profundo de este 
problema. 

Deseo sin embargo, dejar testimonio de algo 
que todo el país sabe: que allí se han formado, 
en el transcurso de algunos meses y de algunos 
años for tunas que nadie antes conoció. 

Hombres ignorados, estudiantes fracasados de 
leyes, obtuvieron un cargo de responsabilidad en 
el seno del Consejo y. a corto endar, en días o en 
meses, se les ha conocido en una situadon es-
plendorosa. 

Este mal. señor Presidente, que viene aque-
iando a este organismo desde hace bastante tiem-
po. desde que era sólo Comisión de Control de 
Cambios, se ha agudizado después. 

Hace pocos días, oí en el seno de esta Honora-
ble Cámara al Honorable Diputado señor Valdés 
Larraín formular serios cargos en contra de un 
señor Consejero, cargos, señor Presidente, que re-
cuerdo a través del debate habido en la pren-
sa, no fueron desmentidos; por el contrario, que-
dó en el ambiente público, que dicho consejero, 
como otros hombres que actúan en el carácter 
de gestores dentro de ese organismo, no había 
tenido una posición limpia, clara. 

Hace pocos días también, señor Presidente, con-
versaba con el Diputado liberal señor Amuná-
tegui, sobre un problema que afecta a la institu-
ción de que somos consejeros él y el Diputado 
que habla, el Servicio Médico Nacional de Em-
pleados. Este Servicio que, como su nombre lo 
indica, realiza labores médicas, se ha encontra-
do, señor Presidente, ya en muchas oportunida-
des, con que los empleados no pueden ser some-
tidos al examen médico por no tener los elemen-
tos indispensables para tomar las radiografías co-
rrespondientes . 

Desde el mes de junio del año pasado, el Ser-
vicio Médico Nacional de Empleados está solici-
tando el material indispensable para desempeñar 
sus funciones. Ni esta repartición ni los Servicios de 
Beneficencia t ienen los elementos necesarios pa-
ra su buen funcionamiento. Sin embargo, el país 
conoce la cantidad enorme de automóviles que se 
importan; sabe cómo en la Aduana de Valparaí-
so y en las demás Aduanas del país hay montañas 
de mercaderías atascadas a las que no se ha re-
validado sus previas; sabe que han entra/do a la-
circulación comercial, mercaderías que no son In-
dispensables para la vida comercial de Ohile. 
Pero los elementos que son indispensables para la 
buena marcha de diversos servicios, no han podi-
do importarse. 

Y yo me he preguntado: ¿Quiénes son? ¿Dónde 
están los interesados? ¿Por qué entran autos, gé-
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ñeros importados, y por qué, señor Presidente, pa-
ra importar cosas indispensables para la salud, no 
hay divisas? 

Empleados particulares y empleados públicos 
pueden seguir sin exámenes de salud; pero los ri-
cos, los importantes, los advenedizos, tienen vara 
alta para obtener puros y cigarrillos importados, 
automóviles de lujo y cuanto necesitan para su 
recreo y su comodidad. 

Yo creo que este problema reviste ya caracte-
res de grave escándalo. 

Hasta el año 1946 todos los problemas que se 
relacionan con el Consejo de Comercio Exterior 
fueron investigados por un Ministro de la Corte 
de Apelaciones. 

Sin embargo, señor Presidente, no se estableció 
por el señor Ministro, lo que, en mi concepto, es 
fundamental para el prestigio de todo hombre que 
actúa en la vida política, la falta de responsabili-
dad moral de muchos dirigentes políticos, ¿por 
que no lo voy a decir, señor Presidente, con ente-
ra franqueza en el seno de esta Honorable Cáma-
ra?, ¿es que creen los representantes de los di-
versos sectores que los hombres que actuamos en 
la vida política tenemos un prestigio de hombres 
serios y probos ante la opinión pública? No, se-
ñor Presidente. 

Con quien uno se encuentre en círculos inde-
pendientes, le dice : • "Señor, a mi no me dan nin-
guna facilidad en las instituciones, porque no soy 
político. Yo no tengo cuñas políticas; no tengo 
influjos". Y poco a poco se ha ido desvirtuando 
y desprestigiando la acción de los hombres que 
hemos llegado al seno de esta Honorable Cámara 
o que actúan en otras esferas políticas sólo guia-
dos, por el alto interés ciudadano. 

Yo creo, señor Presidente, que, frente al pro-
blema del Consejo de Comercio Exterior, ha lle-
gado la hora de que la Honorable Cámara nom-
bre de su seno una Comisión Investigadora, Co-
misión que deberá estudiar todas las cosas que 
allí se gestan, no sólo frente a las irregularidades 
que se han cometido en el otorgamiento de los 
dólares; no sólo frente al vergonzoso negociado 
de los hilados; no sólo frente al problema de los 
dólares libres, sino frente a otros que se relacio-
nan, principalmente, con las razones por las cua-
les fracasaron los trueques propuestos por los 
exportadores; concesión de dólares mineros he-
cha por el Consejo; la existencia de mercaderías 
en Aduanas adquiridas con previas que caducaron 
y que no han sido renovadas. 

Por estas razones me voy a permitir proponer a 
la Honorable Cámara un proyecto de acuerdo, 
que desearía que fuera votado de inmediato, por-
que está, en juego más que el prestigio de un par-
tido o de un hombre, el de todos los hombres que 
actúan en política, el de todos aquellos que, an-
te la opinión general, se señalan como gestores 
del Consejo de Comercio Exterior, como enrique-
cidos en las tramitaciones de ese organismo. 

De aquí, señor Presidente, que yo me voy a per-
mitir proponer a la Honorable Cámara un pro-
yecto de acuerdo que podría decir así: 

"La Honorable Cámara de Diputados, tenien-
do presente: 

l.o) Que se ha investigado por la justicia ordi-
naria toda la gestión financiera desarrollada por, 
el Consejo Nacional de Comercio Exterior du ran - ' 
te el año 1946; 

2.o— Que esta investigación no consideró de-
lictuosos sino los hechos atribuíbles al ex Geren-

te del Consejo Nacional de Comercio Exterior; y 
terminó sobreseyendo en todas las actuaciones y 
tramitaciones desarrolladas durante dicho pro-
ceso por estimar correctos los procedimientos em-
pleados, a excepción de aquellos citados anterior-
mente; 

3.o.— Que el Tribunal Pleno de la I . Corte de 
Apelaciones de Santiago estimó de acuerdo con 
el miembro de ella que practicó la investigación; 
que estimaba correcta la gestión del Consejo del 
año citado; 

4.o.— Que dicho tribunal consideró asimismo, 
que por defectos de la legislación vigente, no po-
día considerar las actuaciones del Consejo du-
rante los años de 1947 y 1948; 

5.0— Que existe la conveniencia nacional, no 
sólo de investigar las responsabilidades judiciales, 
sino también las morales atribuibles a gestores, 
dirigentes políticos, u otros terceros, sobre quie-
nes pudieren recaer responsabilidades por las ac-
tuaciones porteriores al año investigado, acuerda: 

Nombrar una Comisión parlamentaria a objeto 
de investigar la gestión administrativa y econó-
mica desarrollada por el Consejo Nacional de Co-
mercio Exterior, durante el pasado año 47, y el 
48, presente. La Comisión tendrá todas las fa -
cultades que las leyes le confieren y podrá llamar 
a todos los funcionarios de cualquier servicio que 
estimare necesarios para el éxito de la investiga-
ción". 

Me permito proponer a la Consideración de la 
Honorable Cámara este proyecto de acuerdo, en 
la seguridad de que será aprobado por unanimi-
dad. 

El señor YAÑEZ ¿Me permite dos palabras. 
señor Diputado? 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Acci-
dental) .— En el momento oportuno se someterá 
a la consideración de la Honorable Cámara el vo. 
to presentado por Su Señoría. 

El señor YAÑEZ.— ¿Me permite dos palabras. 
Su Señoría? 

El señor DURAN (don Julio).— Como no, Ho-
norable colega. 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Acci-
dental) .— Con la venia del Honorable señor Du-
rán, puede usar de la palabra el Honorable se-
ñor Yáñez. 

El señor YAÑEZ.— El tiempo que yo ocupe, 
podrá descontarlo Su Señoría del tiempo del Co-
mité Liberal. 

El señor DURAN (don Julio).— Muchas gra-
cias, Honorable colega. 

El señor YAÑEZ Honorable Diputado, yo no 
estoy lejos de concordar con Su Señoría en todas 
las afirmaciones que Su Señoría ha hecho res-
pecto. ... 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Acci-
dental) .— Le quedan dos minutos al Comtié In -
dependiente. 

El señor DURAN (don Julio).— El Honorable 
señor Yáñez me ha concedido parte del tiempo 
del Comité Liberal, señor Presidente. 

El señor YAÑEZ.— El tiempo que yo ocupé se 
le compensará en el tiempo del Comité Liberal, 
señor Presidente. 

Repito que no estoy lejos de concordar, en' el 
fondo, con las apreciaciones de mi distinguido 
amigo el Honorable señor Duran. Nosotros co-
nocemos, y lo conoce también el país, el despres-
tigio que rodeaba hace tiempo al Consejo Nacio-
nal de Comercio Exterior; sabemos las irregula-
ridades cometidas en él; sabemos las investigado-
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nes judiciales que se hicieron en él; sabemos, tam-
bién, que tiene razón él Honorable señor Duran 
cuando expresa que uno se encuentra, a cada paso, 
con personas que le dicen: "¡Qué quiere usted 
que le haga! Yo no tengo influencias en el Con-
sejo de Comercio Exterior. ¿Cómo puedo obtener 
esto que es justo si no tengo influencias allí? Son 
otras las personas que obtienen estas ventajas y 
estos privilegios". 

Yo concuerdo con el Honorable señor Duran en 
su exposición, que encuentro justa. Pero hay un 
vacío en las palabras de mi distinguido amigo. 

El año 1947 el Congreso Nacional dictó una lej 
en virtud de la cual, y para evitar estos desacier-
tos que se cometen en algunas instituciones, tuvo 
representantes, tanto del Honorable Senado como 
de la Cámara de Diputados, en sus Consejos para 
fiscalizar su actuación. El Consejo Nacional de Co-
mercio Exterior tiene cuatro representantes par-
lamentarios que debieran fiscalizar su labor y de-
bieran denunciar a la Honorable Cámara las irre-
gularidades que se cometan y el origen de estas 
preferencias y abusos. El propio partido del Ho-
noraWe señor Durán tiene un representante en 
sse Consejo, como es el Senador señor D u r á n . . . 

El señor RUIZ SOLAR.— Pero él no puede ve-
nir a la Cámara 

El señor YAÑEZ.— No me refiero sólo a él, si-
no que a nuestros representantes ante ese orga-
nismo . 

¿Por qué, antes de nombrar una Comisión, no 
les pedimos cuenta a nuestros mandatarios de su 
actuación? 

¿Por qué ha de continuar el Consejo Nacional 
de Comercio Exterior sufriendo el desprestigio y 
los comentarios malévolos de la gente? ¿Por qué 
se ha de acusar de complicidad a cada uno de 
nuestros representantes, con lo que allí sucede? 

Es sobre este punto que deseaba llamar la aten-
ción de la Honorable Cámara. 

El señor DURAN (don Julio) ¿Me permite 
contestarle la pregunta. Honorable Diputado? 

El señor YAÑEZ Con todo agrado. 
El señor DURAN (don Julio).— Creo que mi 

distinguido colega ha incurrido en un error, por-
que, oor encima del Consejo, hay muchos trámi-
tes, hay muchas gestiones que se desarrollan en 
lo que podría llamarse el substrato de la orga-
nización, entre el personal de administración. 

Tengo la seguridad de que, a través de estos em-
pleados, con el desconocimiento del Consejo, se 
realizan las peores cosas; incluso tengo la segu-
ridad de que el Consejo ignora, por ejemplo, el 
gran número de camiones que se ha importado 
últimamente. 

El señor UNDURRAGA.— ¿Me permite una in~ 
terrupción, Honorable Diputado? 

El señor DURAN (don Julio).— Quería decir 
una última palabra. .-

Con el nombramiento de los parlamentarios, no 
ha terminado. . . 

El señor LEIGHTON.— Ha fracasado. 
El señor DURAN (don Julio).— . . . la función 

fiscalizadora de la Honorable Cámara; de manera 
que se trata de situaciones distintas. 

Voy a conceder una interrupción al Honorable 
señor Undurraga, señor Presidente. 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Acci-
dental).— Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor UNDURRAGA Estimo, señor Presi-
dente, que se podría pedir, perfectamente, a los 
representantes de la Honorable Cámara, incluso 
en una sesión especial, algunos informes, también 

speciales, sobre esto. Comprendo que muchas 
cosas escapan al control de estos Consejeros; pero 
también creo que ellos podrían pedir, en la ins-
titución de la cual formañ parte, los datos nece-
sarios, por ejemplo, en el caso citado por Su Se-
ñoría, del número de camiones importados o de 
la cantidad de géneros importados o de qué sé yo 
qué mercaderías importadas, y proporcionarlos a 
la Cámara para que podamos, entonces, formar-
nos un juicio sobre estos hechos. 

Me parece que el nombramiento de una comi-
sión investigadora, pocas veces produce frutos, 
máxime si se tiene presente que en el Consejo de 
Comercio Exterior actúa una serie de personajes 
que no tienen cargos públicos y que, en conse-
cuencia, no concurrirán a la comisión Investiga-
dora, porque no hay manera de obligarlos a asis-
tir a sus deliberaciones. Sabe Su Señoría que las 
Comisiones investigadoras no pueden obligar a los 
particulares a comparecer. Sólo puede contar con 
la concurrencia de los funcionarios públicos cita-
dos y de los particulares de buena voluntad. 

La mayoría de las personas que tramitan en el 
Consejo de Comercio Exterior y andan en boca 
de todo el mundo, como lo saben el Honorable se-
ñor Durán y todo el país, no ocupan cargos pú-
blicos; son simples particulares y, en consecuen-
cia, la Comisión no podrá obligarlos a que concu-
rran a sus sesiones. 

Creo que sería más conveniente, Honorable co-
lega, que pidiéramos previamente a los represen-
tantes de la Honorable Cámara ante el Consejo, 
que nos informaran sobre una serie de puntos res-
pecto de cuyo enunciado nos podríamos poner de 
acuerdo con el Honorable señor Durán. 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Acci-
dental) .— Ha terminado el tiempo del Comité In-
dependiente. Sus Señorías están haciendo uso de 
la palabra dentro del tiempo del Comité Conserva-
dor. 

El señor YAÑEZ.— El tiempo que. ocupemos, 
señor Presidente, se lo vamos a descontar al Co-
mité Liberal. 

¿Tendría inconveniente el Honorable señor Con-
cha en que alteráramos el orden de los turnos? 

El señor CONCHA.— No se nos ha pedido la 
venia, Honorable Diputado. 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Acci-
dental) .— Con la venia del Comité Conservador, 
se podría alterar el orden de los turnos. 

El señor YAÍÍEZ.— ¿Tendría inconveniente, 
Honorable Diputado. 

El señor CONCHA.— No, señor. 
El señor ACHARAN ARCE (Presidente Acci-

dental) Con la venia del Comité Conservador, 
puede hacer uso de la palabra, primero, el Comi-
té Liberal y, a continuación, el Comité Conserva-
dor. 

Puede continuar el Honorable señor Yáñez. 
El señor YAÑEZ. — Creo, señor Presidente, que 

para hacer una obra útil y llegar al fin que el 
Honorable señor Durán, don Julio, desea y que 
nosotros compartimos, sería conveniente hacer un 
cuestionario sobre los puntos que son necesarios 
como previos a una investigación, para que los 
respondieran los Consejeros del Consejo Nacio-
nal de Comercio Exterior, entre los cuales se en-
cuentra uno de sus correligionarios. 

Me temo que nuestros Consejeros estén en una 
situación bastante difícil para darnos a conocer 
los antecedentes de inmediato, porque para ello 
tendrían que estar permanentemente, minuto a 
minuto, durante todos los días, en las oficinas del 
Consejo de Comercio Exterior. 
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Creo que en todo esto hay algo engorroso que 
no permite ver con claridad las cosas. De ahí que 
no rechace del todo la Comisión que el Honora-
ble Diputado propone, porque comulgo con mu-
chos de los fundamentos que Su Señoría ha in-
dicado. Pero estimo que es más conveniente oir 
primero a nuestros Consejeros antes de proceder 
al nombramiento de una Comisión Investigadora, 
sobre todo cuando es Consejero un representante 
del precio Partido del señor Durán, el señor don 
Florencio Durán. 

El señor CONCHA. — Señor Presidente, sobre 
este mismo punto quiero manifestar a la Hono-
rable Cámara que los Diputados de estos bancos 
son los únicos que han hecho denuncias serias en 
contra del Consejo Nacional de Comercio Exte-
rior. 

En la legislatura pasada, el Diputado que habla 
criticó varias de las actuaciones de este Conse.lo. 
Además, el Honorable señor Valdés Larraín ha 
hecho serios cargos, cuyos antecedentes obran en 
poder de la justicia ordinaria, y que están en 
apelación ante la Corte Suprema de Justicia. 

Insistimos en que dentro del Consejo hay si-
tuaciones irregulares. Por eso mismo estamos dis-
puestos a que se haga luz sobre la materia. Pero 
no creemos que la proposición del Honorable señor 
Durán sea la más adecuada. • 

Considero que estas comisiones investigadoras, 
en general, desprestigian a nuestro Parlamento, 
porque no tienen poder, como decía el Honorable 
señor Undurraga, para obligar a declarar a los 
funcionarios o a los particulares. 

En cambio, estimamos que se puede citar a una 
sesión especial, en la cual se harían los cargos al 
Consejo de Comercio Exterior, y nuestros repre-
sentantes o los de los partidos que los tengan, 
porque el Conservador no tiene representantes 
dentro del Consejo de Comercio Exterior, explica-
rían su actuación. 

En contraposición a lo que manifieta el Ho-
norable señor Durán, creo que los parlamentarlos 
y los Consejeros, cuando quieren hacerlo, se im-
ponen de todo lo que pasa en una institución, y 
no es aceptable que un Consejero diga que no 
supo de tal o cual actuación. Lo que hay es que 
algunos Consejeros probablemente no cumplen bien 
con su deber. Ésto es para contestar al Honorable 
señor Durán, en relación con lo que exDresaba, 
de que hay Consejeros que no conocen de tal o 
cual negocio del organismo en que intervienen. 

Mi pensamiento es que cuando un Consejero 
quiere imponerse de algo, lo hace, y el Honorable 
señor Durán tiene dentro del Consejo de Comer-
cio Exterior un representante de su partido, un 
Senador, que me parece bastante acucioso, por-
que, por lo menos, lo veo entrar constantemente 
a ese organismo. Por lo tanto, creo que se preocu-
pa de su cargo. 

Entonces, sería del caso que todos nosotros pres-
táramos nuestros votos para que se aclarara esta 
situación. 

El señor RUIZ SOLAR. — ¿Cómo lo ve entrar 
permanentemente al Consejo de Comercio Exte-
rior? 

El señor CONCHA. — No he dicho permanen-
temente. 

El señor VALDES LARRAIN. — El Consejo se-
siona todos los días. 

El señor CONCHA. — Su Señoría, que es Pre-
sidente de su partido, debe saber a qué entra. 

El señor RUIZ SOLAR. — Pero es curioso que 
Su Señoría lo vea entrar permanentemente. 

El señor CONCHA. — No he dicho eso. 

8 —CONSECUENCIAS DE LA PASADA SEQUIA 
EN EL NORTE CHICO. — NECESIDAD BE 
ADOPTAR MEDIDAS PARA CONTRARRES-
TARLAS. — OFICIO EN NOMBRE DE LA 
CAMARA. 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Acci-

dental) . — Ofrezco la palabra al Comité Liberal 
El señor YAÍÍEZ. — El Honorable señor Pi-

zarro ocupará el resto del tiempo. 
El señor ACHARAN ARCE (Presidente Acci-

dental). — Tiene la palabra el Honorable señor 
Pizarro. 

El señor PIZARRO (Don Edmundo). — Quie-
ro referirme, señor Presidente, a la crítica situa-
ción que se ha producido en el Norte Chico, a raíz 
de un prolongado período de sequía, que en cier-
to modo ha pasado ahora con esta reciente llu-
via, pero que aúa prevalece. Los agricultores de 
la provincia de Coquimbo están deseosos de que 
el Gobierno vaya en su axilio por intermedio de 
la Caja de Crédito Agrario, la que puede propor-
cionarles los préstamos necesarios para poder 
aprovechar esta reciente lluvia en algunas semen-
teras . 

Al mismo tiempo, quiero dejar estampada la 
sorpresa que ha causado que las instituciones qus 
disponen de divisas, como la Caja de Crédito Mi-
nero, por ejemplo, hayan aprovechado estas divi-
sas para importar camiones y camionetas, en cir-
cunstancias que es tan necesario traer maquina-
rias, tanto para la minería como para la agricul-
tura. 

Acaba de presentarse en la provincia de Co-
quimbo, especialmente en el departamento de 
Ovalle, una situación que afecta directamente a 
la minería, y que creo que va a restaí- riqueza al 
país. La Caja de Crédito Minero, que se encuen-
tra en una situición difícil, ha resuelto restrin-
gir la compra de minerales. Por este' motivo, las 
minas van a producir menos y la agricultura, que 
ha debido soportar el largo período de sequía que 
Sus Señorías conocen, también va a producir me-
nos. Por lo tanto, el departamento de Ovalle sa 
ha resentido en su economía, pues esto afecta al-
rededor del sesenta por ciento de sus entradas. 

Quiero dejar estampada mi protesta por esta 
imprevisión, porque si con esas divisas se hubie-
ran traído maquinarias para comprar motores para 
la minería, para comprar huinchas para máqui-
nas de extracción de minerales, y aún para cons-
truir pequeñas plantas de concentración de mi-
nerales, hoy día el departamento de Ovalle. oue 
está soportando esta crisis económica y comercia!, 
podría desenvolverse en muy buena forma. 

Igual cosa ocurre respecto a la agricultura: con 
esas divisas, podrían haberse traído tractores, ara-
dos y cualquiera maquinaria agrícola que hubiera 
dado mejores resultados que los camiones que es-
tán circulando para transportes varios, sin ningún 
provecho económico para el país. 

La reciente lluvia, aún cuando ha sido muy 
poca en la provincia de Coquimbo, ha dado a la 
agricultura algunas posibilidades, que no podrán 
aprovecharse, porque no hay maquinarias para 
labrar la tierra. La Corporación de Fomento no 
dispone, en el departamento de Ovalle, de los 
tractores y maquinarias que se requieren para las 
siembras. 

Esta es la situación que quería dejar estampa-
da en la Honorable .Cámara. Su Excelencia el 
Presidente de la República, queriendo ir en auxilio 
de la situáción crítica por que ha pasado la pro-
vincia, ha enviado recientemente una Comisión 
a La Serena para disponer la construcción de al-
gunas obras públicas, la mayor parte de las cua-
les se van a realizar en La Serena y en Co-
quimbo . 

Aplaudiendo esta buena iniciativa de Su Exce-
lencia, quisiera pedir, por intermedio de esta Ho-
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norable Cámara, que esta comisión también se 
abocara al estudio de la construcción de obras 
Públicas en Ovalle. 

El señor PONTIGO. — Y en Illapel. 
El señor PIZARRO (don Edmundo). — En más 

de una ocasión me he referido a la necesidad 
que existe de construir la Escuela de Artesanos. 
La Caja Nacional de Ahorros suscribió hace cua-
tro años, la suma de siete millones de pesos para 
esta construcción, que todavía no se puede rea-
lizar. 

Queda por construir el Liceo de Niñas. Hay ne-
cesidad de mejorar las condiciones en que se en-
cuentran las obras de agua potable en Ovalle. 
Además, el pueblo de Illapel está pidiendo con in-
sistencia que se ins alen obras de captación y de 
mejoramiento del agua potable. La Dirección de 
estos servicios ha colocado esta petición en el 35.o 
lugar, o sea, la h a dejado rezagada quizás para 
qué año. 

Por eso quiero rogar a la Honorable Cámara 
que acuerde enviar oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación, para que 
estas obras también se realicen en todos los de-
partamentos de la provincia, sin desmedro de las 
que se v a r a hacer en La Serena y Coquimbo. 

De los fondos que Su Excelencia h a querido 
destinar a esa provincia para obserber la cesantía, 
y que son, más o menos, 32 millones de pesos, se-
gún manifestó esta Comisión que pasó muy rá -
pidamente por Ovalle, se calcula que van a des-
t inarse 20 millones a obras de caminos. Los ca-
minos son muy necesarios para el progreso de 
los pueblos, pero no son remunerativos. Creo que 
deberían construirse aquellos más importantes, 
destinándose algunos fondos de la suma que se 
ha acordado, a ayudar a la minería. 

La Sociedad Minera de Ovalle acaba de pre-
sentar a la consideración del Gobierno un plan 
que consulta el mejoramiento de las plantas 
de concentración. A mi juicio, este plan costaría 
unos diez millones de pesos. Yo quisiera que de 
la suma que se va a destinar a obras camineras 
o a otros fines, se destinara preferentemente lo 
necesario para atender el plan propuesto por la 
Asociación Minera d'e Ovalle. 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Acci-
dental).— Si le parece a la Honorable Cámara, 
se enviará en su nombre, el . oficio solicitado 
por el Honorable señor Pizarro 

Acordado. 

9 —COTVnSION INVESTIGADORA DE ACTUA-
CIONES IRREGULARES DEL CONSEJO 
NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR 

El señor DURAN (don Julio) — Señor Presi-
dente, debo manifestar a la Mesa que el Co-
mité Liberal, por interrupciones que me hizo el 
señor Yáñez durante el discurso que acabo de 
pronunciar me ha cedido parte de su tiempo. 

El señor ACHARAN ARCE ( P r e n d e n A c c i -
dental).— En realidad, el Comité Liberal ocupó 
d f e minutos al Comité Independiente. 

Puede usar de la palabra Su Señoría. 
El señor DURAN (don Julio).— Yo sólo quiero 

decir a los distinguidos colega,*- que se han 
optie^o al nombramiento de la Comisión que he 
insinuado que el buen deseo administrativo de 
ellos, va a obstaculizar toda labor de limpieza 
en el Consejo Nacional de Comercio Exterior. 

Me doy cuenta de que podrá llamarse a los 

parlamentarios que representan al Congreso ni 
ese organismo, para que r indan cuenta de su 
mandato. Seguramente vamos a conocer algunos 
datos, pero el grueso del negocio ha quedado de-
finitivamente enterrado esta tarde en la Cáma-
ra per este criterio sostenido por algunos cole-
gas que no quieren ver con claridad que, por 
encima de los Consejos y de las autoridades oí i-
ciaJes, está esa tremenda gama de "maffioses", 
de tramitadores profesionales, de gestores que 
están obteniendo mediante sus influencias polí-
ticas, toda clase de granjerias. 

Podrá, la Honorable Cámara, tscuchar la ex-
posición de todos los parlamentarios que nos re -
presentan en ese organismo; se nos van a decir 
las cosas más raras del mundo, pero no vamos 
a encontrar a nadie responsable. 

De modo, que si la Honorable Cámara no- acoge 
esta p?tición para nombrar una Comisión, yo co-
mo Diputado fiscalizador, me libero de la respon-
sabilidad que tengo como tal, ya que he dado lo» 
pasos necesarios para buscar a los responsables, 
a los enriquecidos, a los profitadores. Que cada 
uno asuma, en este asunto, la responsabilidad que 
le corresponde. 

.Una vez más, ruego al señor Presidente que 
consulte a la Honorable Cámara acerca de si, de 
acuerdo con el Reglamento, hay o no unani -
midad para nombrar esta Comisión. 

El señor YAÑEZ,— Nadie se opone, Honerablo 
Diputado. Su Señoría nos ha interpretado mal. 
Queremos colaborar con Su Señoría, y por lo 
tanto, no nos oponemos a que se nombre esta 
Comisión. 

Todo lo que pueda exclarecer la verdad, siem-
pre ha encontrado la colaboración nuestra. 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Acci-
dental).— Solicito el asentimiento unánime de 
la Honorable Cámara para proceder al nombra-
miento de la Comisión Investigadora de las de-
nuncias a que se ha referido t i Honorable se-
ñor Durán. 

Acordado. 
El señor YAÑEZ.—Quiero agregar unas pala-

bras más, señor Presidente. 
Tengo encargo expreso del Honorable señor 

Huerta d e adherir a 1-a petición que ha formu-
lado el Honorable señor Durán. 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Acci-
dental).— La Mesa quedará encargada de nom-
brar la Comisión y su número alcanzará a siete 
señores Diputados. 

El señor VALDES LARRAIN.— De acuerdo con 
los Comités, como se acostumbra, señor P r e -
sidente. 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Acci-
dental).— El quorum de la Comisión para se-
sionar será de cuatro señores Diputados. 

Puede continuar el Honorable señor Durán. 
El señor DURAN (don Julio).— Quiero levan-

tar dos cargos que se han formulado en el t r an s -
curso de esta discusión. 

Se ha dicho que las Comisiones Investigadoras 
de la Honorable Cámara no dan resultado. 

Quiero recordar a mis Honorables colegas que 
durante el período legislativo que terminará en 
el año 1949 se han nombrado tres Comisiones 
Investigadoras. 

La primera que se designó, fué con motivo de 
las irregulprldades habidas en el Insti tuto d» 
Fomento Minero de Tarapacá, en el cual apa-
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rece él barco 'Pingüino" como uno de los pun-
tales del negocio. 

Se investigó esa irregularidad y se llegó a la 
conclusión de señalar a un ciudadano visible, 
como el gran gestor y el gran desvergonzado, y a 
otro ciudadano que, aparentemente quedó oculto: 
pero que todos sabemos quién es, dónde milita 
y qué jerarquía tiene. 

El señor GODOY.—Y sus inicíales son P. B. 
El señor DURAN (don Julio).— Otra Comisión 

designada fué la que se relaciona con el proble-
ma eléctrico, la que estudió la denuncia e hizo su 
informe perfectamente claro ar.te esta Honorable 
Cámara. 

La última Comisión Investigadora nombrada ss 
la que preside nuestro Honorable colega del Par-
tido Conservador, señor Herrera Lira. 

Esta Comisión va a informar en unos días más 
y puedo adelantar que se va a comprobar que 
en la denuncia investigada, el Gobierno procedió 
con arbitrariedad, con atropello a la ley. 

Además, tengo en mi poder una serie de do-
cumentos que se relacionan con el negocio del 
cuero, con el negocio del trigo, con el negoRio 
de la harina, de la grasa, del aceite, de las oleagi-
nosas, del "Pingüino", de los cartilleros, de la 
quiebra del Sindicato Vitivinícola, de las alzas de 
tarifas, del alambre, del osnaburgo, del Auxilio 
fiocial de los camiones, etcétera, etcétera. 

Todos estos antecedentes los adelanto, porque, 
desgraciadamente, nunca tememos tiempo para 
hablar^ y no deseo que se vaya a pensar oue no 
he contestado la pregunta que se formuló o el 
emplazamiento que se me hizo. 

En este mismo instante, gracias a la buena 
voluntad del Comité Liberal v del Conservador, 
hemos podido decir algo. . . 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Acciden-
tal).— Un momento, Honorable Diputado. 

Hai llegado la hora destinada a los proyectos 
de acuerdo. 

El señor DURAN (don Julio).— No ve. señor 
Presidente, ya tenemos una demostración de lo 
que estoy diciendo. 
10.—PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 

SENCILLOS 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Ac-
cidental).— Se va a dar lectura a los proyectos 
de acuerdo. 

El señor SECRETARIO.— Los Honorables se-
ñores Rios y Gutiérrez, apoyados por el Comité 
Independiente, presentan el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
Que es urgente que el Supremo Gobierno, a la 

inayor brevedad, destine los fondos necesarios 
para Ir a la construcción de un grupo escolar, 
que solucione el grave problema que se tiene ac-
tualmente en la Escuela Mixta de primera clase 
que está funcionando en locales particulares, se-
parados uno de otro, y que no cuentan con los 
servicios higiénicos necesarios, debido a que en 
esta época los patios están llenos de asua v de 
barro; 

QUP esto significa el consiguiente peligro para 
la salud de los niños y de los maestros; 

Que uno de estos locales está ubicado a orillas 
del rio "Quillén", que llega hasta el mismo pa-
tio de la escuela, motivo que significa un peligro 
constante, ya que cualquier niño, el día menos 
pensado,, puede caer al río; 

Que estas circunstancias han determinado a va-

rios padres de familia a retirar y ponerlos en 
algunas escuelas particulares, con el consiguiente 
daño para la escuela pública. Así se ha visto que 
'a matrícula que otros años pasaba de 300 niños, 
este año sólo ha podido llegar a los 270; 

Que el año anterior hubo cincuenta y cinco 
alumnos del Sexto Año que tenían pleno interés 
por- adquirir los conocimientos indispensables 
para lograr una profesión en la lucha por la vi-
da. Es lamentable decir que no fué posible, debido 
a que hace falta la creación de un grado voca-
cional. Esto es lamentable para las alumnas que 
todos los años terminan el Sexto Año, sin haber 
adquirido una profesión, y como sus padres no 
cuentan con los medios económicos indispensa-
bles, se ven obligados a mantenerlas en sus casa 
o como empleadas en las casas particulares; 

Que actualmente se ha formado en Galvarino 
el Centro de Padres y Vecinos, y recientemente ha 
podido adquirir —después de grandes sacrificios— 
mía máquina de coser; pero no tiene maestras 
que las dirijan en estos trabajos. Sería, entonces, 
necesario, que el Supremo Gobierno designe una 
maestra para que atienda este ramo, conjunta-
mente con darle algunos telares y otros medios 
para ejercer la enseñanza. 

Por tanto, 
LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Enviar un oficio al señor Ministro de Educa-

ción, a fin de que se sirva considerar la posibi-
lidad de construir a la mayor brevedad un grupo 
escolar en el pueblo de Galvarino, y de crear 
el grado vocacional aue tanto anhelan los padres 
de familia de esa localidad". 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Ac-
cidental).— Si le parece a la Cámara, se decla-
rará obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Cámara, se dará por apro-

bado. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO.— El Honorable señor 

Pontigo, apoyado por el Comité Comunista, pre-
senta el siguiente provecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
Que la entrega de la Fábrica de Cemento "Juan 

Soldado" a la Empresa "Cemento Melón", cons-
tituye un atentado contra los intereses del país, 
ya que de esta manera se da forma al monopolio 
nacional del cemento; 

Que no es posible aceptar que, con capitales 
del Pisco, puesto que en su mayoría pertenecen 
a la Corporación de Fomento de la Producción, 
cu facilite la creación de este monopolio en manos 
de una empresa particular; 

Que los fondos pertenecientes a la Corporación 
de Fomento no están siendo bien resguardados 
en la Sociedad Cemento "Juan Soldado", va oue 
de cinco directores. la Corporación sóln tiene dos, 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA; 
l.o— Expresar al Gobierno la necesidad de 

evitar, en defensa del interés nacional, la crea-
ción de este monopolio en manos de una em-
presa particular: 

2.o— Expresarle, al mismo tiempo, aue es ur-
gente intervenir •> fin de que la Corporación de 
Fomento de la Producción tenga la representa-
ción proporcional que lo corresponde dentro «le 
la Sociedad Cemento "Juan Soldado", de acuerdo 
con el monto de lo? carita les invertidos allí, nara 
evitar que los inversionistas particulares manten-
gan un predominio al que no tienen derecho en 
el directorio actual, en circunstancias de que el 
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75 por ciento del capital pertenece a la Corpo-
ración; 

3.0— Pedir al señor Ministro de Economía y 
Comercio que solicite de quien corresponda, todos 
los antecedentes relacionados con el planeamiento 
de la Fábrica de Cemento "Juan Soldado", su 
construcción, la compra de maquinarias, los es-
tudios técnicos relativos ai yacimiento, el monto 
de los capitales que se dispuso y cómo fueron 
invertidos, y todo lo relacionado con la marcha 
financiera, económica y social de esta empresa 
has ta la fecha, y se sirva ponerlos a disposición 
de la Honorable Cámara de Diputados, y 

4.o— Designar una Comisión parlamentaria pa-
r a que conozca, estudie e investigue todo lo re-
lacionado con la marcha de esta empresa, desde 
sus comienzos hasta nuestros días, tan pronto 
lleguen los antecedentes solicitados al señor Mi-
nistro de Economía y Comercio". 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Ac-
cidental).— Si le parece a la Honorable Cámara, 
se declarará obvio y sencillo este proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO— El Honorable señor 

Duran, como Comité Independiente, presenta el 
siguiente proyecto de acuerdo 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS, 
CONSIDERANDO: 

Que la necesidad d e un Cuartel de Carabineros 
no admite dilación en la ciudad o'e Pucón, acuer-
da solicitar del señor Ministro del Interior ten-
ga a bien ordenar se dé resolución a- este urgen-
te problema". 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Acci-
dental).— Si le parece a la Honorable Cámara, 
se declarará obvio y sencillo este proyecto cíe 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

ñor aprobado. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO.— El Honorable señor 

Duran, como Comité Independiente, presenta el 
siguiente proyecto de acuerdo: 

''Teniendo presente la urgente necesidad de 
dotar a la Escuela Técnica Femenina de Temuco 
de un internado que esté de acuerdo con la im-
portancia de dicho establecimiento, 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Solicitar, del señor Ministro del Ramo dé sa-

tisfacción a este justo anhelo de la ciudad de 
Temuco, con los medios de que dispone en la 
actualidad el Gobierno o consulte en el Presu-
puesto del año próximo la suma necesaria para 
tal objeto". 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Acci-
dental).— Si le parece a la Honorable Cámara, se 
declarará obvio y sencillo este proyecto de acuer-
do. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO— Ei Honorable señor 

Durán, apoyado por el Comité Independente, pre-
senta el siguiente proyecto de acuerdo-

"CONSIDERANDO: 
Que la situación económica de los empleados 

fiscales y semifiscales, f rente al alza constante 
del costo de la vida, es simplemesfre precaria, y 
no puede prolongarse por más tiempo la solu-
ción de este problema que afecta a los funcio-
narios del Estado; 

Que desde hace más de tres meses, la ANEf 
solicitó del señor Ministro de Hacienda el estu-
dio de un plan de mejoramiento de sus rentas, 
sin que haya solución hasta la fecha, y de otro 
lado, las rentas de los empleados semifiscales 
señalada por el DFL 23-5,683 dei año 1942, coloca 
a estos servidores en igual plano de insuficien-
cia de salarios; 

Que es deber del Ejecutivo atender a ias ne -
cesidades de los servidores públicos, que dedican 
todo su tiempo a su servicio y t uyos bajos suel-
dos no guardan relación con su eficiencia y ca-
pacidad. 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Insistir al Ejecutivo para que en el más bre-

ve plazo remita un Proyecto ' i t Ley, destinada 
a mejorar las rentas de los funcional ios fiscalev 
y semifiscales, poniéndolas a tono con el costo ík 
la vida". 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Acci-
dental).— Si le parece a la Honorable Cámara, 
se declarará obvio y sencillo es t e proyecto de-
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, s e dará 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO— El Honorable señor 

Brañes, como Comité Radical, presenta el s i -
guiente .proyecto de acuerdo: 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

Reiterar al señor Ministro d e Obras Pública-
y Vías de Comunicación, la petición formulado 
por oficio N.o 1.089, de 3 de diciembre de 1947 
con el objeto de que considere la posibilidad de 
remitir al Congrego Nacional ur proyecto de lev 
que contemple la derogación del artículo 12 de 
la ley N.o 7,571". 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Acciden-
tal).— Si le parece a la Honorable Cámara, se de-
clarará obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, je dará 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO.— Los Honorables se-

ñores Commentz, Coñuepán, Baeza y Pulgar, 
apoyados por los Comités Liberal. Independiente, 
Comunista, Conservador y Radical, presentan e l . 
siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
l . o — Que la ley N.o 7,295 al determinar un 

r e a j u s t e anual sobre los sueldos de los 
Empleados Particulares dispuso que sus pre-
ceptos se aplicarían, entre otras instituciones se-
«mifiscales. a la Caja de Crédito Popular; 

2.o.— Que en su artículo 57 la referida ley dis- " 
puso, además, que anualmente debería consultar-
se en la Ley General de Presupuestos las sumas ' 
necesarias para que la Dirección General del 
Crédito Popular y de Casas de Martillo diera 
cumplimiento al indicado reajuste; 

3.0.— Que el Estado se encuentra en mora en 
el cumplimiento de la obligación que el citado 
artículo 57 de la Ley N.o 7,295 le impone, por 
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cuanto los Presupuestos de los años 1946, 1947 y 
1948 sólo consultaron una mínima parte de las 
sumas que por el indicado concepto debieron sei 
efectivamente consultadas; 

4.0.— Que, en efecto, en 1946 el Pisco debió 
entregar a dicho Servicio la suma de $ 25.253.077.39 
y sólo se presupuestaron $ 18.000.000. En los años 
siguientes, o sea, en 1947 y 1948 esos aportes de-
bieron ascender a $ 40.926.681.80 y $ 58.315.856.18, 
respectivamente, sin embargo, los Presupuestos de 
la Nación, sólo consultaron $ 18.894.925 para ca-
da año; 

5.o.— Que a la fecha, la deuda fiscal a favor 
de la Caja asciende a $ 43.522.111.54 y que el 31 
de diciembre debe a l c a n z a r alrededor de 
$ 58.000.000; 

6.o.— Que esta situación ha creado a este ser-
vicio un grave problema que ha repercutido di-
rectamente en las clases necesitadas que debe 
atender, debido a que la fal ta de integro oportu-
no por parte del Pisco de las sumas adeudadas 
obliga a la Caja a restringir severamente las co-
locaciones prendarias, habiendo llegado hasta li-
mitarlas a un máximo de $ 500 por operación, en 
todas sus clasificaciones; 

7.o.— Que estas restricciones no se compadecen 
ccn la función social que está llamada a desem-
peñar la institución que por ley N.o 5,705, ha asu-
mido el monopolonio del crédito prendario en el 
país; 

8.o.— Que el hecho de verse obligada la insti-
tución, por las circunstancias expuestas, a dis-
traer fondos del encaje legal establecido por la 
Ley General de Bancos, la ha llevado a incurrir 
en sanciones; 

9.0— Que frente al atraso en el integro po\ 
parte del Pisco de las sumas adeudadas se corre 
el riesgo inminente de una nueva restricción de 
los préstamos, en su 'riúmero y cuantía, si el es-
tado de cosas anotado no se arregla de inmedia-
to, y 

lO.o.— Que es imprescindible volver a colocar 
a la Caja de Crédito Popular en situación de cum-
plir íntegramente la función social de monopo-
lio que le han encomendado las leyes. 

POR TANTO, 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

"Solicitar del señor Ministro de Hacienda pon-
ga a disposición de la Caja de Crédito Populai 
las sumas necesarias a que se refiere el artículo 
57 de la Ley N.o 7,295 correspondientes a los años 
1946, 1947 y 1948." 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Acci-
dental) .— Si a la Honorable Cámara le parece, 
se declarará obvio y sencillo este proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se aprn-

bará. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO.— El Honorable señor 

Correa Letelier, como Comité Conservador, pre-
senta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
l.o.— Que el polvillo que despiden las chime-

neas de la Fábrica de Cemento "El Melón", de 
"La Calera", es perjudicial a la salud de las per-
sonas y que causa serios daños a la agricultura; 

2.o.— Que la industria antes mencionada h a 
comprado los elementos necesarios para eliminar 

el polvillo de cemento, pero no le es posible t raer -
los al país por fal ta de divisas, y 

3.0— Que como se ha anunciado, se va a ex-
portar cemento a la República Argentina, lo que 
permitirá un ingreso extraordinario de divisas, 
que haría posible traer al país los elementos que 
permitan eliminar el polvillo del cemento. 

LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA: 
Dirigir oficio al señor Miinistro de Economía y 

Comercio, solicitándole que disponga lo conve-
niente, a fin de que las divisas se obtengan de 
la exportación de cemento de la República Ar-
gentina, se destine a la importación de los ele-
mentos necesarios para eliminar el polvillo que 
despiden las chimeneas de la Fábrica de Cemento 
"El Melón". 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Acci-
dental) .— Si a la Honorable Cámara le parece, 
se declarará obvio y sencillo este proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se apri» 

bará . 
Aprobado. 

11 —TRAMITACION DE DOS PROYECTOS DE 
LEY — INDICACION. 

El señor SECRETARIO.— Los Honorables Di-
putados señores Prieto y García Burr, apoyados 
por el Comité Liberal, presentan el siguiente pro-
yecto de acuerdo: 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Que se vuelva a Comisión el proyecto que con-

cede pensión a doña Filomena Saavedra de Uri-
be". 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Acci-
dental) .— Si a la Honorable Cámara le parece, 
se declarará obvio y sencillo este proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se apro-

bará . 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO.— Los Honorables se-

ñores Medina y Vives, apoyados por el Comité 
Radical, formulan indicación para que vuelva a 
Comisión Especial de Solicitudes Particulares un 
proyecto de ley que concede diversos beneficios 
a don José Luis Aravena Sánchez. 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Acci-
dental) .— Si le parece a la Honorable Cámara, 
se declarará obvio y sencillo este proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Cámara, se dará por apro-

bado. 
Aprobado. 

12 —COMISION INVESTIGADORA DE ACTUA-
CIONES IRREGULARES DEL CONSEJO 
NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR.— 
PROPOSICION PARA REDUCIR EL NU-
MERO DE SUS MIEMBROS. 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Acci-
dental) .— Ha llegado la hora . 

Puede continuar el Honorable señor Duran. 
Le quedan dos minutos al Comité Indepen-

diente . 
El señor DURAN (don Julio).— Al Comité Li-

beral le quedan algunos minutos más. 
El señor ACHARAN ARCE (Presidente Acci-

dental) . — Su Señoría estaba haciendo uso de 
la palabra. 

El señor DURAN (don Julio).— Si me prorro-
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garan el tiempo por cinco minutos, podría conti-
nuar, pero, por dos minutos. . . 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Acci-
dental).— Con el asentimiento de la Honora-
ble Cámara, podría prorrogarse la hora por cin-
co minutos, a fin de que el Honorable señor Du-
rán pudiera continuar sus observaciones. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA ¡Con 
prórroga de la hora, señor Presidente! 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Acci-
dental).— Con prórroga de la hora. 

Acordado. 
Puede usar de la palabra el Honorable senoi 

Duran. 
El señor BERMAN.— ¿Me permite una palabra, 

señor Diputado? 
El señor DURAN (don Julio).— Una palabra, 

no más. 
El señor BERMAN.— Señor Presidente, creo 

excesivo el quorum para sesionar de la Comi-
sión Investigadora. Digo esto por la experiencia 
que tuvimos con el desempeño d e la Comisión 
que investigó el problema del agua potable. De 
aquí que yo haga indicación en el sentido de 
que el número de miembros necesario para se-
sionar de esta Comisión sea rebajado a tres . 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Acci-
dental).— El Honorable señor Bermán ha for-
mulado indicación en el sentido de reducir el 
quorum para sesionar de la Comisión Investiga-
dora que se acaba de acordar, de siete a tres. 

El señor YRARRAZAVAL.— ¡No, señor Presi-
dente! 

El señor CONCHA.— ¡No, señor Presidente! 
El señor ACHARAN ARCE (Presidente Acci-

dental) . — No hay acuerdo. 
El señor DURAN.— Quiere decir que no se va 

a reunir. 
13.—LABOR FISCALIZADORA DEL PARTIDO 

RADICAL-DEMOCRATICO. 
El señor DURAN (don Julio).— Señor Presi-

dente, al terminar hace un instante las últimas 
palabras con que había planteado el problema que 
dio origen á este voto, decía que nosotros, los Di-
putados del Comité Independiente, no teníamos 
tiempo para formular u n a serie de críticas o de 
fiscalización en el desempeño de nuestras fun-
ciones parlamentarias. 

Hace algún tiempo, señor Presidente, yo sufrí 
el emplazamiento de parte de un Honorable Di-
putadlo radical, para que señalara los negocios y; 
en seguida, los nombres de las personas vincula-
das a algunas gestiones o negocios obscuros rea-
lizados en el país. 

Yo he tenido oportunidad de citar hasta el 
momento, entre los negocios obscuros, no menos 
de diez o doce, y respecto de la personalización 
de los responsables, ya la Honorable Cámara es-
cuchó, en sesión pasada, el nombre de un ciuda-
dano que es miembro del CEN Radical, quien tie-
ne una responsabilidad tremenda en el negocio 
de "El Pingüino". 

Posteriormente ha sido también denunciada en 
la Honorable Cámara la actuación de otro per-
sonero de ese partido. 

Yo no deseo, señor Presidente, después de ha-
berse hecho esta especie de acusación, ya no sólo 
por el Diputado que habla, sino por los Diputa-
dos de otro bancos, no deseo, digo, seguir por este 
camino, porque no es mi ánimo continuar seña-
lando nombres responsables. Están equivocados 
los parlamentarios radicales si creen que nuestro 
deseo es molestarlos, tenerlos en una posición in-

confortable, y si considera nuestra actuación co-
mo una persecución personalista de ataque, están 
equivocados. Por el contrario, yo creo honrada-
mente que los Diputados radicales no tienen ma-
yor responsabilidad en todos estos hechos denun-
ciados; creo que muchos de ellos, de buena fe, es-
tán "embarcados" en esta posición incómoda de 
hacer de defensores de un Gobierno, en circuns-
tancias de que a sus espaldas, sin su conocimien-
to, se comete toda clase de tropelías. 

Va a ver el señor Presidente, cómo en el trans-
curso de los debates de esta Honorable Corpora-
ción, vamos a tener que ir denunciando estos he-
chos. No crean los Honorables colegas de los ban-
cos radicales que la nuestra es una posición apa-
sionada y personalista. Desde luego, anticipo a 
la Honorable Cámara, que, frente a ellos, nuestra 
actitud no es la de la beligerancia que ellos creen 
ver en nosotros, sino la auténtica posición fisca-
lizadora que los partidos de oposición tienen la 
obligación de ejercer, la cual nos coloca muchas 
veces en una situación aparentemente persona-
lista e incómoda. Pero, en el fondo, es el deseo 
de mantener una línea, de mantener una línea de 
vigilancia frente a cada uno de los desbordes que 
se producen como consecuencia de la acción del 
Gobierno. 

En la propia Cámara de Diputados se señalo, 
por los Diputados conservadores, un hecho pro-
fundamente irregular, en el cual yo esta tarde 
voy nuevamente a insistir. Los parlamentarios 
que llevan la representación del Congreso Nacio-
nal al seno de los Consejos de las instituciones 
semifiscales, tienen como finalidad y obligación 
esencial la de fiscalizar su actuación. Ellos son 
los ojos, los oídos y la nariz de la Cámara fisca-
l i zados . Pero, ¿qué ha pasado? Que algunos de 
estos parlamentarios nombrados para fiscalizar, 
obtienen del Consejo de la Institución donde ejer-
cen su función fiscalizadora sumas de dinero con 
el objeto de cumplir misiones en Estados Unidos, 
en Europa o en otras partes. 

¿Es ésta una forma de fiscalizar? 
Creo que no, señor Presidente. Creo que ésta 

es una forma d-s aprovecharse de los fondos que 
no les pertenecen. Esta acusación presentada por 
los Diputados conservadores contra los radicales 
es una acusación grave a la seriedad con que 
desempeñan sus funciones los Consejeros que nos 
representan en esas instituciones. 

De aquí que yo insista en la necesidad de que 
los Honorables Diputados radicales comprendan 
que nuestra posición de oposición, de fiscalización 
y de denuncia de las irregularidades, no es de crí-

"tica personalista en contra de ellos. Hace pocos 
días, señor Presidente, en el caso que señalo, tu-
vo también oportunidad de conocer esta Honora-
ble Corporación el proyecto de Defensa de 'a 
Democracia propuesta por el Ejecutivo. ¿Es que 
cree la Honorable Cámara que todos los Diputa-
dos radicales y que todas las bases radicales han 

• estado en la misma postura que el Gobierno? No, 
señor Presidente. Sé que esos parlamentarios y 
esas bases están en contra de esa posición. Lo 
mismo sucede respecto de las irregularidades y re-
culados que he denunciado. 

Dije que tenía a la mano algunos antecedentes 
del negocio de "El Pingüino". La Honorable 
Cámara lo conoce de sobra. ¡ Para qué voy a 
hacer un resumen de él! La Honorable Cámara 
sabe quiénes son los responsables y sabe quién 
está figurando en todo este grueso negocio, en 
este negocio que ha producido una utilidad míni-
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ma de ocho millones de pesos. Tengo también 
a la mano el decreto de derogación del n.sgocio 
del cuero, negocio de mal olor, señor Presidente. 

Aquí hay mucha coima, hay una desvergüenza 
muy grande, hay el enriquecimiento de un pe-
queño grupo de negociantes protegidos por gesto-
res. 

Hasta este instante, todavía no termina de tra-
mitarse el decreto derogatorio. 

El ssñor ACHARAN ARCE (Presidente Acci-
dental).— Ha terminado el tiempo de Su Seño-
ría. 
14 —ACTUACIONES DE LA CAJA DE CREDI-

TO MINERO.— RESPUESTA A OBSERVA-
CIONES FORMULADAS EN LA PRESENTE 
SESION, POR EL SEÑOR PIZARRO. 

El ssñor ACHARAN ARCE (Presidente Acci-
dental).—El turno siguiente corresponde al Comi-
té Radical. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MELEJ.—Pido la palabra. 
El señor ACHARAN ARCE (Presidente Acci-

dental).—Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor GODOY.—Vamos a escuchar los des-

cargos. Se van a descargar. 
El señor ROSALES.—Vamos a oír sus. expli-

caciones. 
El señor MELEJ.—He escuchado con la mayor 

atención, las observaciones que acaba de formu-
lar mi Honorable y distinguido amigo señor Pi-
zarro, respecto de algunas actuaciones de la Ca-
ja de Crédito Minero. 

Mencionaba este Honorable colega, en primer 
término, la adquisición, por parte de esta enti-
dad, de camiones y camionetas. Se refería, tam-
bién, a la petición de compra hecha por los mi-
neros a la Caja y, por último, a la necesidad 
de ampliar las plantas de beneficio que esta ins-
titución tiene en las provincias del norte. 

En cuanto al primer punto, o sea, a la adqui-
sición de camiones y camionetas, debo decir a la 
Honorable Cámara, como Consejero de esa ins-
titución en representación de la Honorable Cá-
mara, que las adquisiciones a que mi Honorable 
colega se refirió, se han efectuado para satisfa-
cer el gran clamor de los mineros de las provin-
cias de Coauimbo y Atacama. 

El señor PONTIGO. —¿Y por qué se los han en-
tregado a los agricultores? 

El señor MELEJ.—En seguida me voy a refe-
rir a eso, Honorable colega. 

Digo, .señor Presidente, que se han efectuado 
esas adquisiciones para satisfacer los deseos fie 
esos mineros que solicitan estos medios de movi-
lización y de transporte. 

El número de peticionarios era no inferior a 
500, habiéndose podido adquirir, solamente, 140 o 
150 unidades, aproximadamente. 

El señor PONTIGO.— Ciento sesenta. 
El señor MELEJ.—Por eso estoy diciendo, apro-

ximadamente . 
Estoy hablando claro. 
El señor CONCHA.— ¿Me permite, Honorable 

señor Melej? 
¿A qué partido pertenece el vicepresidente de 

la Caja de Crédito Minero? 
El señor MELEJ.—Entiendo que pertenecía al 

Partido Comunista. 
El señor ROSALES.— Fué expulsado por trai-

dor, porque del Partido Comunista se expulsa a 
los traidores. 

—VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ. 

El señor MELEJ.—Señor Presidente, ¿estoy con 

la palabra o no, o cualquier Honorable Diputado 
puede hablar? 

El ssñor ACHARAN ARCE 'Presidente Acci-
dental).—Puede continuar Su Señoría. 

El señor MELEJ.—Decía, señor Presidente, que 
se habían adquirido alrededor de 150 unidades 
entre camiones y camionetas. De este total sólo 
han llegado al país cerca de la tercera parte. Pa-
ra el resto todavía no ha sido autorizada la en-
trada por el Consejo Nacional de Comercio Exte-
rior . 

El señor ROGERS.—¿Me permite una interrup-
ción, Honorable Diputado? 

El señor MELEJ.—Quiero asegurar a la Hono-
rable Cámara que estos vehículos han sido entre-
gados a los mineros y a algunas personas que son 
proveedoras de las propias plantaciones que man-
tiene la Caja ds Crédito Minero en las provincias 
del norte, especialmente en Atacama. 

En cuanto al segundo punto a que se refirió 
mi Honorable colega... 

El señor PIZARRO (don Edmundo) .—¿Me per-
mite una interrupción, Honorable colega? 

El señor MELEJ.—Lo siento mucho, Honorable 
Diputado, porque el resto del tiempo del Comité 
Radical lo tiene que ocupar otro colega. 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Acci-
dental).— Ruego a los señores Diputados se sir-
van guardar silencio. 

El Honorable señor Melej no acepta interrup-
cicnes. 

El señor PIZARRO (don Edmundo).— Voy a 
ser muy breve, Honorable Diputado. 

Lo que quiero decir es que, a mi juicio,, . . 
El señor ROGERS-— Muchas gracias, Honora-

ble Diputado. 
El señor PIZARRO (don Edmundo).— . . . ha -

bría dado mejores resultados si se hubieran com-
prado motores y maquinarias para plantas d® 
concentración que tanta falta hacen a los mine-
ros. 

El señor MELEJ.— En cuanto a las plantas de 
concentración y de los trapiches a que se refie-
re Su Señoría, quiero recordarle que desde es-
ta misma tribuna, hace algún tiempo atrás, es-
tuve abogando para que la Caja de Crédito Mi-
nero adquiera los elementos necesarios para ins-
talar los trapiches en las provincias de Atacama 
y de Coquimbo. 

Pero estos no se adquirieron por una razón muy 
sencilla. En aquella época era Ministro de Eco-
nomía y Comercio nuestro estimado amigo y con-
terráneo, don Pedro Enrique Alfonso. Según me 
lo manifestó él mismo, había obtenido de fon-
dos fiscales la suma de cuatro millones y medio 
de pesos para la adquisición de estos trapiches, 
que también están pidiendo desde hace mucho 
tiempo los mineros del norte. ¿Y qué ocurrió, se-
ñor Presidente? Que los técnicos de la Caja de 
aquella época, especialmente el Vicepresidente 
Ejecutivo de ella, según expresiones del propio 
señor Enrique Alfonso, dichas aquí en sesión de 
la Honorable Cámara, dijeron que los trapiches 
no iban a ser útiles ni beneficiosos para la mi-
nería del norte y que su inversión sería una pér-
dida para el Gobierno y para la Caja. 

Yo reclamé de esta opinión técnica, pues, me 
parecía mucho más respetable la opinión de los 
propios interesados. 

El señor PIZARRO (don Edmundo).— Su Se. 
ñoría pone como ejemplo los trapiches, que es 
lo que estaban pidiendo los mineros. 

El señor ROGERS.— ¿Me permite, Su Señoría? 
El señor MELEJ— Señor Presidente, le conce-
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do una interrupción al Honorable señor Rogers.-
El señor ROGERS.— Muchas gracias. 
El señor ACHARAN ARCE.— (Presidente Ac-

cidental).— Con la venia del Honorable señor 
Melej, tiene la palabra Su Señoría, 

El señor MELEJ— Ojalá sea breve, Honora-
ble colega, porque hay otro Diputado que desea 
•usar de la palabra dentro del tiempo de núes, 
tro Comité. 

El señor ECHAVARRI.— Se prorroga la hora 
El señor ROGERS— Seré muy breve. 
Acaba de manifestar el Honorable colega que 

los camiones comprados por la Caja de Crédi-
to Minero habían sido destinados exclusivamen-
te a los mineros. Yo quería rogar al Honorable 
señor Melej, que es Consejero de la institución, 
se sirva revisar atentamente la nómina, de las 
personas a quienes se han entregado camiones, 
pues estoy en condiciones de asegurar —no de 
dar sus nombres, porque en este momento no los 
tengo, pero podría traerlos en una próxima se-
sión— que hay personas que han recibido ca-
miones de la Caja de Crédito Minero, pero que, 
antes de serles entregados estos vehículos, ya 
habían perdido su calidad de mineros, por haber 
pasado sus minas creo que a manos de la propia 
Caja de Crédito Minero. En circunstancias que 
existía la constancia más absoluta de que estos 
caballeros no eran mineros, a pesar de esta difi. 
cuitad, se les han entregado camiones 

Voy a traer la nómina de estas personas y, des-
de luego, ruego a Su Señoría tome en conside-
ración estas observaciones en su calidad de Con-
sejero de la Institución. 

Un señor DIPUTADO.— Los empleados de la 
Caja han obtenido camiones. 

El señor MELEJ.— Creo que es ttn deber in-
vestigar lo que Su Señoría denuncia; a pesai 
de tcdo, deseo adelantar a Su Señoría que es po. 
sible que algunos mineros, después de haber ob-
tenido estos vehículos de la Caja, los hayan ven-
dido a terceras personas. Si así ha ocurrido, ya 
esto escapa al control de la Caja, a pesar de las 
prohibiciones que se estipulan en los contratos 
de venta de camiones y camionetas. 

Se refería, además, el Honorable señor Piza-
rro a la necesidad de ampliar las plantas de be-
neficio de la Caja. 

El señor PIZARRO (don Edmundo).— A las 
plantas que están semi paralizadas en el Depar. 
tamento de Ovalle, a los plantas particulares, no 
a las de la Caja. 

El señor MELEJ.— Le entendí que se refería 
a la ampliación de las plantas de propiedad d3 
la Caja. Ahora Su Señoría precisa mejor la m a -
teria. 

El señor PIZARRO (don Edmundo).— Son m&s 
o menos seis plantas que están a medio andar 
y la crisis se soluciona con aumentar su capaci-
dad de tratamiento. 

El señor MELEJ— Entendí que Su Señoría se 
refería a las plantas de propiedad de la Caja. 

El señor PIZARRO (don Edmundo).— No. 
El señor MELEJ.— Sobre esa base, iba a anun-

ciar a la Honorable Corporación y especialmente 
al Honorable señor Pizarro que ya la Caja, ha -
ce algún tiempo, adoptó el acuerdo de ampliar 
las plantas de beneficio. Para este efecto, el sí;_ 
fiov Ministro de Hacienda ha prometido conce-
der, no los diez millones de pesos que calculaba 
el Honorable señor Pizarro, sino alrededor de 
doce o catorce millones, que son los que se ne -
cesitan para ampliar las plantás de beneficio. 

En cuanto a lo que se refería el Honorable 
»eñor Pizarro, me haré un deber de imponerme 

de ésto en la Caja de Crédito Minero y de bus-
car la manera de satisfacer en alguna forma es-
ta aspiración de les mineros de l a provincia de 
Coquimbo. 

Por último, en cuanto a la reducción de com_ 
pras de minerales por parte de la Caja, confie-
so que r.o tengo noticia alguna de que el Con-
cejo haya adoptado esta medida. Por el contra-
rio, se ha insinuado al Consejo por parte del 
señor Ministro de Hacienda, la conveniencia de 
restringir un poco las compras de minerales, en 
atención a que los recursos de la Caja son es-
trechos y se van a hacer más estrechos con- mo-
tivo del auge de la producción minera, que ha 
obligado a comprar mucho más que lo que so 
compraba en años anteriores, porque este año, 
especialmente en los primeros meses, la produc-
ción ha sido muy superior. 

El señor PIZARRO (don Edmundo).— Preci-
samente, el fin de la Caja es aumentar la pro-
ducción y no disminuirla. 

El señor MELEJ.— Excúseme, Honorable cole-
ga. Cualquiera que sea la producción, Honorable 
Diputado y señor Presidente, que la Caja deba 
absorber, ella la compra y la paga. Vuelvo a de. 
cir que los recursos de la Caja no son bastantes, 
hoy día para absorber toda esa producción, que 
este año, vuelvo a repetirlo, ha sido muy supe-
rior a años anteriores. ' 

Hay unanimidad de pareceres entre los Con-
sejeros de la Caja en el sentido de no restringir 
las compras, porque esto sería dar un nuevo gol-
pe de gracia no sólo a la provincia de Coquimbo, 
que está afectada por la prolongada seguía a qus 
se ha referido el Honorable señor Pizarro, sino 
también a la provincia de Atacama, que ha su-
frido I03 estragos de una sequía igualmente pro-
longada desde hace muchos años, los que son 
francamente tremendos, porque debo decir qua 
no sólo hay miseria, sino también hambre. 

Desde hace bastante tiempo, he venido repre-
sentando esta situación al Gobierno. Por eso, no 
sin cierta envidia, por decirlo así, —perdóneme 
la Honorable Cámara—, he visto que el Gobier-
no se ha preocupado de preferencia, de atender 
las necesidades de la provincia de Coquimbo, en 
cuanto a los estragos que está provocando la se-
quía prolongada. 

El señor PONTIGO.— Son puras promesas. 
El señor PIZARRO (don Edmundo).— ¿Me per-

mite una interrupción, Honorable colega? 
El señor MELEJ.— Excúseme, Honorable co. 

lega. Voy a terminar mis observaciones. Be se-
guida, concederé algunos minutos a Su Señoría 

Por cierta despreocupación que ha habido, sí 
se quiere, por la situación de la provincia de Ata-
cama, vuelvo a decir qué en ella no sólo hay 
miseria, sino que también hay hambre. 

El señor ESCOBAR (don Alfredo).— Eso ocu-
rre en todo Chile. 

—VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ. 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Acci-
dental) Honorables Diputados, ruego a Sus Se-
ñorías se sirvan guardar silencio. 

El señor MELEJ— En este t r d e n de considera-
ciones, espero que la Honorable Cámara se sirva 
adoptar el acuerdo de transmitir estas observa-
ciones que he formulado con respecto a los estra-
gos que ha producido la sequía en la provincia 
de Atacama, al señor Ministro del Interior. 

Solicito, pues, del señor Presidente, que recabe 
el asentimiento de la Honorable Corporación pa-
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i a que se envie el oficio a que me he referido. 
En seguida, continuaré mis observaciones. 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Acci-
dental) .— Si le parece a la Honorable Cámara, 
se enviará al señor Ministro del Interior un oficio 
con las observaciones formuladas por el Honora-
ble señor Melej. 

Acordado. 

15 —NECESIDADES DE LA PROVINCIA DE 
ATACAMA.— OFICIOS EN NOMBRE DE 
LA CAMARA 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Acci-
dental) .— Quedan tres minutos al Comité Radi-
cal. 

El señor MELEJ ¿Cuántos minutos, señor 
presidente? 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Acci-
dental).— Quedan tres minutos. Honorable Di-
putado . 

El señor MELEJ.— Quiero referirme, también, 
señor Presidente, a otros problemas, cuya solu-
ción interesa a la provincia que represento, que 
bien podrían ser abordados de inmediato por el 
Gobierno, ya sea concediendo los fondos necesa-
rios o adoptando las medidas convenientes a fin 
de absorber la cesantía que en determinados pun-
tos de la zona se ha estado produciendo con mo-
tivo de la sequía. 

Concretamente, quiero referirme a dos proble-
mas. En primer lugar, es necesario que se termi-
nen, de una vez por todas, los estudios técnicos 
que permitan la construcción de las obras de agua 
potable de la ciudad de Freirina, del Puerto de 
Huasco y de Huasco Bajo. 

Es indispensable que en el Presupuesto del año 
próximo se consulten los fondos necesarios para 
dar término a estos estudios y poder alguna vez 
construir estas obras. 

Igual cosa ocurre con la construcción de un 
edificio para el Liceo de Vallenar, que funciona 
en diversos locales arrendados, que no reúnen las 
condiciones adecuadas. 

Por último, señor Presidente, quiero referirme a 
lo que está oocurriendo con el Hospital de Cha-
ñaral. La construcción de este hospital se empezó 
el año pasado y debía terminarse en 400 días. 

Sin embargo, por dificultades de orden econó-
mico, esta construcción se ha paralizado frecuen-
temente, con graves daños para ella misma y pa-
ra los obreros que t rabajan en dicha obra, los que, 
en más de una ocasión se han visto obligados a 
recurrir al Juzgado del Trabajo en demanda del 
pago de sus jornales. 

Vo deseo, señor Presidente, que en lo que se re-
fiere a las obras de agua potable de la ciudad de 

Freirina, del Puerto de Huasco y de Huasco Bajo, 
se envíe oficio, en nombre de la Cámara, si ello 
fuera posible, a los señores Ministros de Obras Pú-
blicas, de Educación Pública y de Hacienda. 

Y en lo que se refiere a lo que ocurre con la 
construcción del Hospital de Chañaral, pido que 
se dirija oficio al señor Ministro de Salubridad. 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Acci-
dental) Solicito el asentimiento de la Cámara 
para enviar, en su nombre, oficios a los señores 
Ministros de Obras Públicas, de Educación Pú-
blica, de Hacienda y de Salubridad, transmitién-
doles las observaciones del Honorable señor Melej. 

Acordado. 
El señor ABARCA.— No hay número en la Sa-

la, señor Presidente. 

16 —ACTUACIONES DE LA CAJA DE CREDI-
TO MINERO ALCANCE A OBSERVA-
CIONES FORMULADAS POR EL SEÑOR 
MELEJ. EN LA PRESENTE SESION SO-
BRE EL PARTICULAR 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Acci-
dental).— Con la venia del Comité Radical, tiene 
la palabra el Honorable señor Pizarro. 

El señor PIZARRO (don Edmundo).— Quiero 
decirle al Honorable señor Melej que no me ha 
comprendido las palabras que he dicho. 

He manifestado que la Caja de Crédito Minero, 
por falta de recursos, ha resuelto restringir la 
compra de minerales en la provincia de Coquim-
bo; y esto lo saben muy bien los señores Conse-
jeros de esta institución. 

El señor MELEJ.— Yo ignoraba que se hubiera 
restringido la compra de minerales en dicha pro-
vincia; .sin embargo, lo que he dicho es muy cla-
ro. 

El señor PIZARRO (don Edmundo).— Se ha 
notificado a los mineros esta medida, y ellos han 
resuelto pedir al Gobierno que se destine cierta 
suma de dinero para poner en marcha las plan-
tas particulares que hay en esa región, a fin de 
absorber los minerales que la Caja no puede com-
prar y convertirlos en oro. De esta manera, son 
los mismos mineros los que van a producir sus 
metales. 

Además, en este mismo plan, se consultaba la 
construcción de otras plantas, capaces de produ-
cir y de enriquecer a la economía nacional. 

El señor ACHARAN ARCE (Presidente Acci-
dental).— Permítame, Honorable Diputado. 

Ha llegado la hora. Se levanta la sesión. 
—Se levantó la sesión a las diecinueve horas y 

39 minutos. 
ENRIQUE DARROUV P . , 

Jefe de la Redacción 


